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PARTE  OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.S

SS« MM. y Augusta Real Familia eoniinúaa en 
mi& Corte án novedad en su importante salud*

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido señalar la hora 
de las dos de la tarde del día 28 del actual para la recep
ción general que ha de verificarse con el plausible motivo 
de su cumpleaños, y la de las dos y media de la tarde para 
la recepción de señoras.

REAL DECRETO.
En el expediente y autos de competencia promovida 

entre el Delegado de Hacienda de la provincia de Barce
lona y el Juez de primera instancia del distrito de Palacio 
de dicha capital, de los cuales resulta:

Que á nombre de D. Pedro Vegas y Bellsolell se pre
sentó en el referido Juagado una demandaxcivilordinaria, 
en la cual se solicitaba que en definitiva se condenase á 
la Delegación del Banco de España en Barcelona á qué 
reconociese que carecía de toda eficacia jurídica cierta 
fianza otorgada por D. Salvador Regás en favor de D. E s
teban Vergés, Recaudador de contribuciones, y en todo 
caso se sobreseyera en el expediente de apremio incoado 
contra los bienes del fiador, condenándose al Banco de 
España á la indemnización de daños y perjuicios y al pago 
de costas:

Q u é  notificada la demanda al Delegado del Banco, y 
seguido el pleito en rebeldía de la parte demandada, ha
llándose practicando la prueba propuesta por el deman
dante,, él Delegado de Hacienda de la provincia de Barce
lona manifestó al Juzgado en 20 de Marzo del corriente 
año que reproducía un oficio que en 5 de Diciembre 
de 1882 le había dirigido, quinándole de inhibición en 
el asunto de que se tra ta  en virtud de las razones y dis
posiciones legales que el Delegado estimaba aplicables al 
presente caso y que constaban en el referido oficia:

Que recibido éste en el Juzgado en 27 de Marzo, y sin 
que conste en los autos la comunicación de 5 de Diciem
bre, el Juzgado, después de oir por escrito al Ministerio 
fiscal y al demandante, pero sin celebrar vista del inci
dente, declaró no haber lugar á resolver nada acerca de 
la inhibición propuesta por el Delegado de Hacienda de la 
provincia de Barcelona por no corresponder á dicha Au
toridad la facultad de promover competencias a los Tri
bunales ordinario- :

Que la Delegación de Hacienda, de acuerdo con el Abo* 
gado del Estado, insistió en su requerimiento, resultando 
de lo expuesto el presente conflicto:

Vista la base 21 de la ley de 81 de Diciembre de 1881, 
con arreglo á cuyas disposiciones los Delegados de Ha
cienda en las provincias son las Autoridades únicas en
cargadas de provocar las competencias á los Tribunales 
ordinarios en las cuestiones referentes á dicho ramo:

Visto el art. 27 da la ley Provincial de 29 de Agosto 
de 1882, según el cual corresponde á los Gobernadores, 
como atribución exclusiva, provocar competencias á los 
Tribunales y Juzgados de todos los órdenes cuando estos 
invaden las atribuciones de la Administración: 

Considerando:
1.° Que al suscitar el presente conflicto, el Delegado 

de Hacienda de Barcelona, ó sea en 20 de Marzo del co
rriente, estaba en vigor la ley Provincial de 29 de Agosto 
de 1882, lo cual sucedía también en 5 de Diciembre del 
año anterior, admitiendo que en dicha fecha se'hubiera

dirigido por la Autoridad administrativa la comunicación 
que no consta en autos:

2.® Que el art. 27 de la citada ley Provincial derogó la 
base 24 de la de 31 de Diciembre de 1881, que encomen
daba á los Delegados la facultad de suscitar contiendas 
de competencia en materias de Hacienda; atribución que 
corresponde á los Gobernadores desde la publicación de 
la ley mencionada de 29 de Agosto de 1832:

3.* Que no habiéndose suscitado la competencia por 
la Autoridad que legalmente podía hacerlo, no puede es
timarse como promovida, ni tenerse por planteado el con
flicto jurisdiccional;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno,

Vengo en declarar mal suscitada esta competencia; 
que no há lugar á decidirla: y lo acordado.

Dado en Palacio á veintidós de Noviembre de mil ocho
cientos ochenta y tres.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

« ío s é  « le  l 9o s a < § a  H e r r e r a .
im i'BI'.i'l l 'T W lB W B n i  ■ ■ M U
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REALES DECRETOS.

Vengo en nombrar para la plaza de Presidente de Sala 
de la Audiencia de Cáceres, vacante por fallecimiento de 
D. Cipriano de Quadros, á D. Enrique de Illana y Mier, 
Fiscal de la misma Audiencia.

Dado en Palacio á veintiséis de Noviembre de mil 
ochocientos ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro áe Gracia y Justicia,

A o r e f i a n o  L i s i a r e s  E i v a s .

De conformidad con lo prevenido en el art. 4b de la 
ley adicional á la orgánica del Poder judicial,

Vengo en promover á la plaza de Fiscal de la Audien
cia territorial de Cáceres, vacante por haber sido nom
brado para oteo cargo D. Enrique de Illana, a D. Eduardo 
Mole.ro y Villanueva, Presidente de lá de lo criminal de 
Iíuelva.

Dado en Palacio á veintiséis de Noviembre de mil 
ochocientos ochenta y tres. ' ,

ALFONSO.
El Ministre de Gracia y  Justicia, 

l u r e l i a n o  l i i n a r e s  H i v a s .

Méritos y servicios de D. Eduardo Molero y Villanueva.
Se le expidió el título de Licenciado en Jurisprudencia el 

i.* de Agosto de 1856.
Se incorporó al Colegio de Abogados de Madrid el 3 de Di

ciembre de 1856, en donde ha ejercido la profesión desde dicha 
fecha hasta 1867.

En Octubre de 1861 hizo oposiciones á las plazas de Auxi
liares de la Dirección del Registro, y fue propuesto en segundo 
lugar para una de ellas.

En 20 de Junio de 186B faé nombrado Secretario de la Co- 
| misión de Codificación, destino del que tomó posesión en 21 del 

propio mes.
En 27 de Julio de 1867 se le nombró Abogado fiscal tercero 

de la Audiencia de Valladólid, de cuya plaza se encargó en 4 
de Setiembre siguiente.

En 27 de dicho mes y año fué trasladado, accediendo á sus 
deseos, áñgiml cargó déla de Granada. J

En 8 de Octubre siguiénté Se le promovió á Abogado fiscal 
segundó de la misma Audiencia.,

En 17 de Diciembre de 1870 se le traslado por incompatible 
á la de Valencia. ¿

En 27 de Marzo de 1871 fué declarado cesante. •
En 17 de May o de 1876 se le nombró Abogado fideal de la

Audiencia de Zaragoza, destino del que temó posesión en 16 de 
Junio siguiente.

En 21 de Junio de 1876 fué promovido á la Tenencia fiscal 
de la Audiencia de Sevilla, de ]& que se encargó en 21 de Julio 
inmediato.

En 27 de Setiembre de 1880 fué nombrado Magistrado de la 
Audiencia de Sevilla, de cuyo cargo se posesionó en 4 de Octu
bre siguiente.

En 27 de Noviembre de 1882 nombrado Presidente de la 
Audiencia de lo criminal de Huelva; tomó posesión en 2 de 
Enero de 1883.

Vengo en nom brar/nara la plaza de Presidente de la 
Audiencia de lo criminal de Huelva, vacante por promo
ción de D. Eduardo Molero, á D. Francisco Pinos y Quin
tana, Fiscal de la misma Audiencia.

Dado en Palacio á veintiséis de Noviembre de mil 
ochocientos ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Aureliano Linares Biva».

De conformidad con lo prevenido en el art. 44 de la 
ley adicional á la orgánica del Poder judicial,

Vengo en promover á la plaza de Fiscal de la Audien
cia délo criminal de Huelva, vacante por haber sido nom 
brado para otro cargó 0 . : ím n  R o
dríguez y Rodríguez, Magistrado de la de Orense.

Dado en' Palacio á veintiséis de Noviembre de mil 
ochocientos ochenta y tres.

ALFONSO.
El. Ministro de Gracia y  Justicia,

AetreSíaaao Lisiares
Méritos y servicios de D. Jm n  Rodríguez y Rodríguez.
Se le expidió el título de Abogado en 17 de Julio de 1862, 

habiendo ejercido la profesión en Carbal iao desde 1S62 á 1866 
y de 1867 á Julio de 1870, y sido nombrado Juez especial de 
Murcia en 11 ds Agosto de 1873.

En 9 de Enero de 1856 fue nombrado Promotor de Allañz, 
posesionándose en 1.* de Febrero inmediato.

En 9 de Enero de 1867 declarado cesante, cesando en 19 del 
mismo.

En 26 da Octubre de 1869 faé nombrado Juez de Villamar- 
tin de Valdehorras, de cuyo cargo tomó posesión en 22 de No
viembre siguiente.

En 12 de Mayo de 1870 fu é  nombrado Juez de Rivadavia. 
tomando posesión el 9 de Junio.

En 14 de Febrero de 1871 nombrado Juez de Ginzo de Li- 
mia; posesión en 26 de Marzo‘siguiente.

En 20 de Marzo del propio áño fué nombrado Juez de la 
Cañiza, electo.

En 16 de Abril de 1871 lo fué de Ginzo de Limia, posesio
nándose en 15 de Mayo.

En 22 de Enero de 1872 trasladado al Juzgado de Právia, 
electo.

En 23 del propio mes y año lo faé del Juzgado de Azpeiiia; 
tomó posesión en 20 de Febrero del mismo año.

En 15 de Julio del mismo año trasladado ai de Rivadavia, 
y se posesionó en 7 de Agosto inmediato.

En 20 de Diciembre de 1872 fue nombrado Juez de Allariz 
electo.

En 29 de Enero de 1873 promovido al Juzgado de Cieza 
cargo del que se posesionó en 20 de Febrero inmediato.

. En 20 de Setiembre de 1873 trasladado al de Chinchón 
tomó posesión en 19 de Noviembre del mismo año.

' En 24 de Julio de 1874 fué nombrado Juez de Villafranca 
del Bierzo, tomando posesión en 20 de Agosto siguiente.

En 22 de Julio de 1876 trasladado ai Juzgado de Benavente, 
posesionándose en 23 de Agosto inmediato.

En 3 de Julio de 1880 lo fuá al de Coria, temando posesión 
en 3 de Setiembre del mitino año.

En 18 de Diciembre de 1882 fué nombrado Magistrado de 
la Audiencia de lo cHrñiñálM ‘Orense, posesionándose en 2 de 
Eñáró de 1883.  ̂ ¡ ,

■ En 28 del mismo méi nombrado Presidente de Sección d* 
la misma Aiuitencku
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De conformidad con lo prevenido en el art. 43 de la 
ley adicional á la orgánica del Poder judicial,

Vengo en promover á la plaza de Magistrado de la 
Audiencia de lo criminal de Orense, vacante por haber 
sido también promovido D. Juan Rodríguez, á D. Manuel 
Morales y Pérez, Juez de primera instancia de Ecija.

Dado en Palacio á veintiséis de Noviembre de mil 
ochocientos ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

A u r e lia u o  lim a r e s  B iv a s .

Méritos y servicios de D. Manuel Morales y Pérez.
Se le expidió el título de Abogado en 14 de Agosto de 1854, 

habiendo ejercido la profesión en Madrid 16 años.
Ha sido Auxiliar interino de la Dirección general de los 

Registros civil y de la propiedad y del Notariado, y Abogado 
fiscal sustituto de la Audiencia de Madrid.

En 16 de Marzo de 1855 se le nombró para la Promotoría 
fiscal de Carolina, de entrada, de la que se posesionó en 11 
de Abril siguiente.

En 6 de Marzo ch 1856 declarado ossante por renuncia.
En 10 de Agosto de 1869 nombrado para la Promotoría fis

cal de Cartagena, de término, de la que tomó posesión en 9 de 
Setiembre siguiente.

En 11 de Abril de 1870 declarado cesante por renuncia.
En 22 de Octubre de 1873 nombrado para la Promotoría de 

Gerona, de término, dé la qus se posesionó en £4 de Noviem
bre siguiente.

En 31 de Agosto de 1874 trasladado á la de Cuenca.
En 30 de Mayo de 1875 declarado cesante.
En 81 de Diciembre de 1882 nombrado Juez de Oiot.
En 12 de Marzo de 1883 promovido al Juzgado de Écija, 

del que tomó posesión en 2 de Abril siguiente.

Accediendo á lo solicitado por D. Gregorio Cordón y 
Cabrera, Magistrado de la Audiencia de lo criminal de 
«Jerez-de la Frontera,

Vengo en admitir la renuncia que por motivos de sa
lud ha hecho del expresado cargo; declarándole cesante 
con el haber que le corresponda, sin perjuicio de volver á 
la carrera cuando la solicite después de restablecido.

Dado en Palacio á veintiséis de Noviembre dé mil 
ochocientos ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

A n r e lla n o  liiiR r e »  B iv a s .

De conformidad con lo prevenido en el art. 43 dé la 
ley adicional á la orgánica del Poder judicial,

Vengo en promover á la plaza de Magistrado de la 
Audiencia de lo criminal de Jerez de la Frontera, vacante 
por renuncia de D. Gregorio Cordón y Cabrera, que la ser
vía, á D. José Alfonso de Eguizábal y Oavanilles, Juez de 
primera instancia de Albacete.

Dado en Palacio á veintiséis de Noviembre de mil 
ochocientos ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

A  n r e lia n  o L in a r e s  B iv a s .

MériUs y servicios de D. José Alfonso de Eguizábal 
y Cavanilles.

Se le expidió el título de Licenciado en Derecho civil y ca
nónico el 40 de Julio de 4865.

Se incorporó al Colegio de Abogados de Madrid el 4.* de 
Julio de 4865, en donde ha ejercido la profesión desde 46 de 
Agosto del siguiente hasta 4.° de Diciembre de 4873, y desde 25 
de Enero de 4883 hasta Junio del mismo año.

Ha sido Juez municipal del distrito de la Universidad de 
Madrid desde 4.* de Agosto de 4875 hasta 34 de Julio de 4884, 
habiendo desempeñado en distintas ocasiones el Juzgado de 
primera instancia.

En 44 de Mayo de 4883 fué nombrado para el Juzgado de 
primera instancia de Albacete, del que tomó posesión en 44 de 
Junio siguiente.

MISTERIO DE LA GUERRA.

REALES DECRETOS.

Con arreglo á lo prevenido en mi decreto de 22 de Oc
tubre último,

Vengo en disponer que el Mariscal de Campo D. Joa
quín Sanchiz y Castillo cese en el cargo de Jefe de Estado 
Mayor general del Ejército del Norte; quedando satisfecho 
del celo, inteligencia y lealtad con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á diez y nueve de Noviembre de mil 
ochocientos ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

«io»é L ó p ez B o m ín gaez«

Vengo en nombrar Comandante general de la tercera 
división del Ejército de Castilla la Nueva al Mariscal de 
Campo D, Joaquín Sanchiz y Castillo.

Dado en Palacio á diez y nueve de Noviembre de mil 
ochocientos ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

J o sé  L óp ez B o m íu g u ez.

Vengo en nombrar Jefe de Estado Mayor general del 
Ejército del Norte al Mariscal de Campo D. Luis Fernán
dez Golfín.

Dado en Palacio á diez y nueve de Noviembre de mil 
ochocientos ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

J o sé  L óp ez D o m ín gu ez.

Con arreglo á lo prevenido en mi decreto de 22 de Oc
tubre último,

Vengo en disponer que el Mariscal *de Campo de In
genieros D. Pedro Burriel y Linch cese en el cargo de 
Comandante general Subinspector de dicho Cuerpo en el 
distrito de Castilla la Nueva; quedando satisfecho del celo, 
inteligencia y lealtad con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á diez y nueve de Noviembre de mil 
ochocientos ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

•Posé L óp ez Bom íiagiiez.

Con arreglo á lo prevenido en mi decreto de 22 de Oc
tubre último,

Vengo en disponer que el Mariscal de Campo de In
genieros D. José Cortés y Morgado cese en el cargo de 
Comandante general Subinspector de dicho Cuerpo en el 
distrito de Cataluña; quedando satisfecho del celo, inteli
gencia y lealtad con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á diez y nueve de Noviembre de mil 
ochocientos ochenta y tres.

ALFONSO.
Él Ministró de la Guerra,

J o sé  L óp ez Bom íng;aez.

Con arreglo á lo prevenido en mi decreto de 22 de Oc
tubre último,

Vengo en disponer que el Brigadier de Ingenieros Don 
José Aparici y Viedma cese en el cargo de Secretario 
de la Dirección general de dicho Cuerpo; quedando satis
fecho del celo, inteligencia y lealtad con que lo ha desem
peñado.

Dado en Palacio á diez y nueve de Noviembre de mil 
ochocientos ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

•Sosé Jjépvú  D o m ín g u e z.

Con arreglo á lo prevenido en mi decreto de 22 de Oc
tubre último,

Vengo en disponer que el Brigadier de Ingenieros Don 
Nicolás Cheli y Jiménez cese en el cargo de Comandante 
general Subinspector de dicho Cuerpo en el distrito de las 
Islas Baleares; quedando satisfecho del celo, inteligencia 
y lealtad con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á diez y nueve de Noviembre de mil 
ochocientos ochenta y tres;

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

J o sé  L ó p ez  B o iü í iigiiez.

Con arreglo á lo prevenido en mi decreto de 22 de Oc
tubre último,

Yengo en disponer que el Brigadier de Ingenieros Don 
Joaquín Valcárcel y Mestre, Marqués de Pejas, cese en el 
cargo de Comandante general Subinspector de dicho 
Cuerpo en el distrito de Granada; quedando satisfecho del 
celo, inteligencia y lealtad con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á diez y nueve de Noviembre de mil 
ochocientos ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

J o sé  L óp ez B om ín^ uez.

Con arreglo á lo prevenido en mi decreto de 22 de Oc
tubre último,

Vengo en disponer que el Brigadier de Ingenieros Don 
José Rivadulla y Lara cese en el cargo de Comandante 
general Subinspector de dicho Cuerpo en el distrito de 
Extremadura; quedando satisfecho del celo, inteligencia y 
lealtad con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á diez y nueve de Noviembre de mil 
ochocientos ochenta y tres.

ALFONSO*
El Ministro de la Guerra,

Samé JLtépém Damínffue?. .

Con arreglo á lo prevenido en el art. 5.° de mi decreto 
de 29 de Octubre último, dando nueva organización á la 
Junta superior consultiva de Guerra,

Vengo en disponer que el Brigadier de Ingenieros Don 
Federico Alameda y Liáncourt cese en el cargo de Vice
presidente de la Junta superior facultativa de dicho Cuer
po; quedando satisfecho del celo, inteligencia y lealtad 
con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á diez y nueve de Noviembre de mil 
ochocientos ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

J o sé  L óp ez B o m ío gu ez.

Vengo en nombrar Presidente de la Junta especial de 
Ingenieros en la Sección segunda de la Junta superior 
consultiva de Guerra al Mariscal de Campo de dicho 
Cuerpo D. Pedro Burriel y Linch.

Dado en Palacio á diez y .nueve de Noviembre de mil 
ochocientos ochenta y tres.

ALFONSO,
El Ministro de la Guerra,

•Sofcé L óp ez D om ín guez*

Vengo en nombrar Comandante general Subinspector 
de Ingenieros del distrito de Castilla la Nueva al Mariscal 
de Campo de dicho Cuerpo D. José Cortés y Morgado.

Dado en Palacio á diez y nueve de Noviembre de mil 
ochocientos ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

•losé L óp ez D om ín gu ez.

En consideración á los servicios y antigüedad del Bri
gadier de Ingenieros D. Andrés López de Vega,

Vengo en promoverle al empleo de Mariscal de Campo, 
Comandante general Subinspector de dicho Cuerpo, con 
destino al distrito de Cataluña.

Dado en Palacio á diez y nueve d8 Noviembre de mil 
ochocientos ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de la G uerra,

J o sé  L óp ez D o m ín gu ez.

Vengo en nombrar Vocal de la Junta especia! de In 
genieros en la Sección segunda de la Junta superior con
sultiva de Guerra al Brigadier de dicho Cuerpo D. José 
Aparici y Viedma.

Dado en Palacio á diez y nueve de Noviembre de mil 
ochocientos ochenta y tres.

ALFONSO.
Él Ministro de la Guerra,

J o s é  L óp ez BoniíasgaeZé

Vengo éii nombrar Secretario de la Dirección general 
de Ingenieros al Brigadier de dicho Cuerpo D. Federico 
Alameda y Liáncourt.

Dado en Palacio á diez y nueve de Noviembre de mil 
ochocientos ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

•losé M p e z  D o m ín gu ez.

Vengo en nombrar Comandante general Subinspector 
de Ingenieros del distrito de Extremadura al Brigadier de 
dicho Cuerpo D. Francisco Zaragoza y Amar, nombrado 
para igual cargo en el distrito de Navarra.

Dado en Palacio á diez y nueve de Noviembre de mil 
ochocientos ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro deia Guerra,

•losé L óp ez D o m ín gu ez.

Vengo en nombrar Comandante general Subinspector 
de Ingenieros del distritro de Navarra al Brigadier de di
cho Cuerpo D. Nicolás Cheli y Jiménez.

Dado en Palacio á diez y nueve de Noviembre de mil 
ochocientos ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de.la Guerra,

José l.ópez Uomin);Hez.

Vengo en nombrar Comandante general Subinspector, 
de Ingenieros del Establecimiento Central de dicho Cuer
po al Brigadier del mismo D. Joaquín Valcárcel y Mestre,; 
Marqués de Pejas.

Dado en Palacio á  diez y nueve de Noviembre de mil 
ochocientos ochenta y tres.

ALFONSO.
Bl Minlstro de la Guerra, 

dtiMéliógtex Bonúngnex.
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Con arreglo á lo prevenido en mi decreto de 33 de Oc£ 
tubre último,

Vengo en disponer que el Mariscal de Campo de. A rti
llería D. Rafael de la Llave y de la Llave cese en el cargo 
de Comandante general Subinspector de dicho Cuerpo en 
el distrito de Aragón; quedando satisfecho del celo, inteli
gencia y lealíad con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á diez y nueve de Noviembre de mil 
ochocientos ochenta y tres,

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

«losé hopeas Domínguez»

Con arreglo á lo prevenido en mi decrete de 33 de Oc
tubre último,

Vengo en disponer que el Brigadier de Artillería Don 
Ramón Sanchiz y Castillo cese en el cargo de Secretario 
de la Dirección general de dicho Cuerpo; quedando satis
fecho del celo, inteligencia y lealtad con que lo ha des - 
empeñado.

Dado en Palacio á diez y nueve de' Noviembre de-mil 
ochocientos ochenta y tres,

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

José inopes Domínguez»

Con arreglo á lo prevenido en mi decreto de 33 de Oc
tubre último, *

Vengo en disponer que el Brigadier de Artillería Don 
Francisco Muñoz-.y Salazar cese en el cargo de Coman
dante general Subinspector de dicho Cuerpo en el distrito 
de Valencia; quedando satisfecho del celo, inteligencia y 
lealtad con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á diez y nueve de Noviembre de mil 
ochocientos ochenta y  tres,

ALFONSO.
El Ministro de la G uerra.

José Lópe@ Domínguez»

Con arreglo á lo prevenido en mi decreto de 32 de Oc- 
. ttbre último,

Vengo en disponer que el Brigadier de Artillería Don 
Felipe Cascajares y Azara cese en el cargo de Comandante 
general Subinspector de dicho Cuerpo en el distrito de 
Navarra; quedando satisfecho del celo, inteligencia y leal
tad ccn que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á diez y nueve derNovien^re do^ail 
ochocientos ochenta y tres.

; ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

José liópeas Oomíngoez*

Con arreglo á lo prevenido en el art. S.# de mi decreto 
de 29 de Octubre último, dando nueva organización a la 
Junta superior consultiva de Guerra,

Vengo en disponer que el Brigadier de Artillería Don 
José Carvajal y Pizarro cese en el cargo de Vocal dé la 
Junta superior facultativa de dicho Cuerpo; quedando sa
tisfecho del celo, inteligencia y M itad  con que lo ha des
empeñado.

Dado en Palacio á diez y nueve de Noviembre de mil 
ochocientos ochenta y tres.

El Ministro de la Guerra,

José IiOpe® a>omasi^«eK*

Con arreglo a lo prevenido en el art: 5.* de mi decreto 
de 29 de Octubre último, dando nueva^ órganfeaétón á la 
Junta superior consultiva de Guerra,

Vengo en disponer que el Brigadier de ArtiUería Don 
Ramón de Ossa y Giraldo cese en el cargo deV ocah dela  
Junta superior facultativa de dicho Cuerpo; quedando sa
tisfecho- del celo, inteligencia y lealtad con que lo ha des
empeñado.

Dado en Palacio á"diez y nueve .de. Noviembre 4e mil 
ochocientos ochenta y tres.

:':AEFONSO.
El Ministro de laPiiierra,

José BLíOfiíCT DÓflaíÚgueZ,

Con arreglo á lo prevenido en el art. 5.° de mi decreto 
de 29 de Octubre último, dando nueva organización á la 
Junta superior consultiva de Guerra,

Vengo en disponer que el Brigadier de Artillería Don , 
/¿Mariano Bustamante y Campaner cese en el cargo^dé V o 

cal dé la Junta superior faculfátivá desdicho 'Cuerpoí qúe- 
Úando satisfecho’ del celo, inteligencia y  lealtad con que 
lo ha desempeñado.
■ Dado en Palacio á diez y  nueve de' Noviembre-idé mil 

ochocientos ochenta y tres.

■ALFONSO.
El Ministro de 3a Guerra,

José Ŝ ósh*z Domínguez..

Vengo en nombrar Presidente de la Junta especial de 
Artillería en 3a Sección segunda de la Junta superior 
consultiva de Guerra al Mariscal de Campo D. Felipe A l- 
verico y Vivanco, nombrado Vicepresidente de la Junta 
superior facultativa de dicho Cuerpo.

Dado en Palacio á diez y nueve de Noviembre de mil 
ochocientos ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Joaé Iiópez Domísigaaez.

Vengo en nombrar Comandante general Subinspector 
de Artillería del distrito de Cataluña al Mariscal de Cam
po de dicho Cuerpo D. Rafael de la Llave y de la Llave.

Dado en Palacio á diez y nueve de Noviembre de mil 
ochocientos ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

José López

Vengo en nombrar Comandante general Subinspector 
de Artillería del distrito de Aragón al Mariscal de Campo 
de dicho Cuerpo D. Federico Valera y Vicente, nombrado 
para igual cargo en el distrito de Cataluña.

Dado en Palacio á diez y nueve de Noviembre de mil 
ochocientos ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

José X¿épez ©©mímguez.

Vengo en nombrar Secretario de la Dirección general 
de Artillería al Brigadier de dicho Cuerpo D. José Carva
jal y Pizarro.

Dado en Palacio á diez y nueve de Noviembre de mil 
ochocientos ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

José Lópei! Domíngaez.

Vengo en nombrar Comandante general Subinspector 
de Artillería del distrito de Valencia al Brigadier de dicho 
Cuerpo D. Felipe Cascajares y Azara.

Dado en Palacio á diez y nueve de Noviembre de mil 
ochocientos ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Jo*é Lépex Domínguez

Vengo en nombrar Vocal de la Junta especial de A rti
llería en la Sección segunda de la Junta superior consul
tiva de Guerra al Brigadier D. Ramón de Ossa y  Giraldo.

Dado en Palacio á diez y nueve de Noviembre da mil 
ochocientos ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

‘ Joné LéffeÉ Domxugaei.

Vengo en nombrar Vocal de la «Junta especial de A rti
llería en la Sección segunda de la Junta superior consul
tiva de Guerra al Brigadier de dicho Cuerpo D. Ramón 
Sanchiz y Castillo.

©ádó en Palacio á diez y  nueve de Noviembre de mil 
ochocientos ochenta y tres.

ALFONSO.
ElMinistro de la Guerra,

<loió Lépe i DomÍD$ue«!.

Vengo en nombrar Comandante ¡general Subinspector 
de Artillería del distrito de Navarra al Brigadier de dicho 
Cuerpo D« Francisco Muñoz y Salazar.

Dado en Palacio á diez ym ueveúe Noviembre .de mil 
ochocientos ochenta y tres.

ALFONSO.
El MinisIro de la Guerra.

Jone López Dom ím ^ex.

Con arreglo á lo prevenida en mi decreto-de 22 de Oc
tubre último,

Vengo en disponer que el Brigadier del Cuerpo de Es
tado Mayor del Ejército D. Hipólito :0bréf ó n y  Diez cese 
en el cargo de Director de la Academia de dicho Cuerpo;
quedando satisfecho del celo, inteligencia y lealtad con 
que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á diez y nueve de Noviembre de mil 
ochocientos ochenta y tres,

ALFONSO.
El Ministro de la  Guerra,

José I¿oaBe* Domínguez» ,

Con arreglo á lo prevenido en mi decreto de 22 de Oc
tubre último.

Vengo en disponer que el Brigadier del Cuerpo de Es
tañe Mayor del Ejército’ D. Luis Otero y García cese en 
el cargo de Jefe de Estado Mayor de la Capitanía general 
de Castilla la Nueva; quedando satisfecho del celo, inte
ligencia y lealtad con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á diez y nueve de Noviembre de mil 
ochocientos ochenta y tres»

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

José liópez Domínguez.

Vengo en nombrar Jefe de Estado Mayor de la Capi
tanía general de Castilla la Nueva al Brigadier del Cuerpo 
de Estado Mayor del Ejército D. Hipólito Obregón y Diez.

Dado en Palacio á diez y  nueve de Noviembre de mil 
ochocientos ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra.

José López Domínguez*

Vengo en nombrar Director de la Academia del Cuer
po de Estado Mayor del Ejército al Brigadier del mismo 
D. Luis Otero y García.

1 Dado en Palacio á diez y nueve de Noviembre de mil 
ochocientos ochenta y tres.

ALFONSO.
El'Ministro de la Guerra,

José López Domíngnez*

Vengo en nombrar Presidente de la Junta especial de 
Estado Mayor en la Sección segunda de la Junta superior 
consultiva de Guerra al Brigadier del Cuerpo de Estado 
Mayor delEjército D. Juan de Velasco y Fernández de la 
Cuesta, Marqués de la Villa Antonia.

Dado en Palacio á diez y nueve de Noviembre de mil 
ochocientos ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

José Lópt '&  Domínguez.

En virtud de 3a nueva organización dada al Ministerio 
de la Guerra por mi decreto de 29 de Octubre último,

Vengo en disponer que el Brigadier del Cuerpo de Es
tado Mayor del Ejército D. Mariano Ahumada y Tortosa 
cese en el cargo de Secretario de la Dirección general de 
dicho Cuerpo; quedando satisfecho del celo, inteligencia 
y lealtad con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á diez y nueve de Noviembre de mil 
ochocientos ochenta y tres.

ALFONSO,
El Ministro de la Guerra,

José López Domínguez*

Con arreglo á lo prevenido en mi decreto de 23 de Oc
tubre último,

Vengo en disponer que el Brigadier D. José de Castro 
y López cese en el cargo de Oficial de la clase de prime
ros del Ministerio de la Guerra ; quedando satisfecho del 
celo, inteligencia y lealtad con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á diez y nueve de Noviembre de mil 
ochocientos ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

José l<ópe:s Domínguez.

En virtud de la nueva organización dada al Ministerio 
de la Guerra por mi decretó de 29 de Octubre último,

Vengo en disponer que el Brigadier D. Julio S eriááy  
Raimundo cése en el cargo de Oñcial de la clase de pri
meros de dicho Ministerio; quedando satisfecho del celo, 
inteligencia y lealtad con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á diez y nueve de Noviembre de mil 
ochocientos ochenta y tres.. ■.

ALFONSO*
-El Ministro de la Guerra,

José López Domínguez»

En virtud de la nueva-organización dada al Ministerio 
de la Guerra por mi-decreto de 39 de Octubre último,

Vengo en disponer que el Brigadier D. Manuel Rodrí
guez de Rivera y Rodríguez cese en el cargo de Oficial de 
la clase de primeros de dicho Ministerio; quedando satis
fecho del celo, inteligencia y lealtad con que lo ha desem
peñado.

Dado en Palacio á diez y nueve de Noviembre de mil 
ochocientos ochenta y tres.

ALFONSO.
E l Ministro de la Guerra,

Jomé López Domínguez.

En virtud de la nueva organización dada ai Ministemei 
la Guerra por mi Oetuóre
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Vengo en disponer QttS el Brigadier D. Miguel Tuero y  

Madrid cese en el cargo de Oficial de la clase de primeros j 
de dicho Ministerio; quedando satisfecho del cc-lo, inteli- j 
gencia y lealtad con que lo ha desempeñado. ¡

Dado en Palacio á diez y nueve de Noviembre de mil j 
ochocientos ochenta y tres. 1

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra.

Jo& é I^ópea D o m ín g u e z *

En virtud de la nueva organización dada al Ministerio 
de la Guerra por mi decreto de 29 de Octubre último,

Vengo en disponer que el Coronel de Caballería D. Ra
món Mendívil y Sanjuán cese en el cargo de Oficial de la 
clase de segundos de dicho Ministerio; quedando satis
fecho del celo, inteligencia y lealtad con que lo ha des
empeñado.

Dado en Palacio á diez y nueve de Noviembre de mil 
ochocientos ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

J o s é  íió p e a  D o m ín g u e z .

En virtud déla nueva organización dada al Ministerio 
de la Guerra por mi decreto de 29 de Octubre último,

Vengo en disponer que el Coronel de Infantería Don 
Luis Rubio y Yarto cese en el cargo de Oficial de la clase 
de segundos de dicho Ministerio; quedando satisfecho del 
celo, inteligencia y lealtad con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á diez y nueve de Noviembre de mil 
ochocientos ochenta y tres.

ALFONSO,
El Ministro de la Guerra,

^ o s é  lió  p ea  D o m ín g u e z *

En virtud de la nueva organización dada al Ministerio 
de la Guerra por mi decreto de 29 de Octubre último,

Vengo en disponer que el Coronel de Artillería D. Mi
guel Sichar y Salas cese en el cargo de Oficial de la clase 
de segundos de dicho Ministerio; quedando satisfecho del 
celo, inteligencia y lealtad con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á diez y nueve de Noviembre de mil 
ochocientos ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

•losé E ópez D o m ín g a e z.

En virtud de la nueva organización dada al Ministerio 
de la Guerra por mi decreto de 29 de Octubre último,

Vengo en disponer que el Coronel de Ejército, Teniente 
Coronel de Artillería, D. Fernando Valdés y Héctor cese 
en el cargo de Oficial de la clase de segundos de dicho 
Ministerio; quedando satisfecho del celo, inteligencia y 
lealtad con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á diez y nueve de Noviembre de mil 
ochocientos ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

^ osé L óp ez D om ín gu ez.

En virtud de la nueva organización dada al Ministerio 
de la Guerra por mi decreto de 29 de Octubre último,

Vengo en disponer que el Subintendente militar Don 
Antonio Dominé y Loresecha cese en el cargo de Oficial 
de la clase de segundos de dicho Ministerio; quedando sa
tisfecho del celo, inteligencia y lealtad con que lo ha 
desempeñado.

Dado en Palacio á diez y nueve de Noviembre de mil 
ochocientos ochenta y tres.

ALFONSO;
El Ministro de la Guerra,

•losé L ó p ez D om ín guez*

En virtud de la nueva organización dada al Ministerio 
de la Guerra por mi decreto de 29 de Octubre último,

Vengo en disponer que el Coronel de Estado Mayor del 
Ejército D. Sebastián de la Torre y Villar cese en él car
go de Oficial de la clase de segundos de dicho Ministerio; 
quedando satisfecho del celo, inteligencia y lealtad con 
que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á diez y nueve de Noviembre de mil 
ochocientos ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

«rosé L ó p e z  D om ín gu ez.

En virtud de la nueva organización dada al Ministerio 
de la Guerra por mi decreto de 29 de Octubre último, 

Vengo en disponer que el Coronel de Ejército, Teniente 
Coronel de Ingenieros; D. Eduardo Malagón y Julián de 
Nieto cese en el cargo de Oficial de la clase de segundos

de dicho Ministerio; quedando satisfecho del celo, inteli
gencia y lealtad con que lo ha desempeñado.

Dado en País ció á diez y nueve de Noviembre de mil 
ochocientos ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de la G ue rra ,

J o s é  lióp e*  D om ínguez»

En virtud de la nueva organización dada al Ministerio 
de la Guerra por mi decreto de 29 de Octubre último,

Vengo en disponer que el Coronel de Infantería Don 
Cayetano Andía y Abela cese en el cargo de Oficial de la 
clase de segundos de dicho Ministerio; quedando satisfe
cho del celo, inteligencia y lealtad con que lo ha desem
peñado.

Dado en Palacio á  diez y nueve de Noviembre de mil 
ochocientos ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

¿ o sé  lió p e i D o ia ia s a r s .

Vengo en nombrar Jefe de la Sección de campana del 
Ministerio de la Guerra al Brigadier D. Julio Seriñá y  
Raimundo, Oficial que ha sido de la clase de primeros de 
dicho Ministerio.

Dado en Palacio á diez y nueve de Noviembre de mil- 
ochocientos ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

J o s é  lié p e z  D o m ín g u e z .

Vengo en nombrar Jefe de la Sección de Asuntos ge- 
nerales del Ministerio de la Guerra al Coronel de Infan
tería D. Luis Rubio y Yarto, Oficial que ha sido de la clase 
de segundos de dicho Ministerio.

Dado en Palacio á diez y nueve de Noviembre de mil 
ochocientos ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

J o s é  lié i*e z  D o m ín g u e z .

Vengo en nombrar Secretario de la Junta superior 
consultiva de' Guerra al Brigadier D. José de Castro y  
López.

Dado en Palaeio á diez y nueve de Noviembre de mil 
ochocientos ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

J o sé L óp ez D o m ín gu e z.

Vengo en nombrar Consejero suplente del Consejo Su
premo de Guerra y Marina al Brigadier D. Manuel Rodrí
guez de Rivera y Rodríguez.

Dado en Palacio á diez y nueve de Noviembre de mil 
ochocientos ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

J o s é  liéjpezs D o m ín g u e z .

Vengo en nombrar Jefe de la segunda brigada de la 
segunda división del Ejército de Castilla la Nueva al Bri
gadier D. Miguel Rodríguez Blanco, Secretario electo de la 
Dirección general de la Caja y Recluta de los Ejércitos 
para Ultramar.

Dado en Palacio á diez y nueve de Noviembre de mil 
ochocientos ochenta y tres*

ALFONSO.
El Ministi o de la Guerra,

J o sé  L óp ez D o m ín gu ez.

Vengó en nombrar Secretario de la Dirección general 
de la Caja y Recluta de los Ejércitos para Ultramar al 
Brigadier D. Miguel Tuero y Madrid.

Dado en Palacio á diez y nueve de Noviembre de mil 
ochocientos ochenta y tres.

ALFONSO.
Él Ministro de la Guerra,

J o sé  Lépese D o m ín gu ez.

Vengo en disponer que el Intendente de Ejército y del 
distrito militar de Cataluña D. José González del Campo y 
Cortés pase á la situación de retirado con el haber que 
por clasificación le corresponda, como comprendido en el 
caso 1.° del art. 32 de la ley de 29 de Noviembre de 1878.

Dado en Palacio á veintiséis de Noviembre de mil 
ochocientos ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

J o sé  lá é p e »  D om in ga# *.

p  Atendiendo á los servicios y antigüedad del Intendente 
de división D. José Gómez de la Torre y Mata, y á pro
puesta del Ministro de la Guerra,

Vengo en promoverle al empleo de Intendente de Ejér
cito en la vacante producida por pase á situación de reti
rado de D. José González del Campo y Cortés, y en dispo
ner desempeñe el cargo de Secretario de la Dirección ge
neral de Administración militar.

Dado en Palacio á veintiséis de Noviembre de mil 
ochocientos ochenta y tres.

ALFONSO,
El Ministro de la Guerra,

J o s é  Iiópeaa D o m ín g u e z .

Vengo en nombrar Presidente de la Junta especial de 
Administración militar en la Sección tercera de la Junta 
superior consultiva de Guerra al Intendente de Ejercito 
D. José Gómez de la Torre y Mata, sin perjuicio del cargo 
de Secretario de la Dirección general del referido Cuerpo 
para que se le nombra además con esta fecha.

Dado en Palacio á veintiséis de Noviembre de mil 
ochocientos ochenta y tres.

ALFONSO.
Él Ministro de la Guerra,

J o s é  l ié p e s e  D o m í n g u e z .

Vengo en nombrar Vocal de la Junta especial de Ad
ministración militar en la Sección tercera de la Junta su
perior consultiva de Guerra al Intendente de división 
D. Alejandro de Silva y Colls, sin perjuicio de que conti
núe desempeñando el cargo de Jefe de Sección de las Ofi
cinas centrales del referido Cuerpo.

Dado en Palacio á veintiséis de Noviembre de mil 
ochocientos ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

¿ o s é  líópea D om ín gu ez.

Accediendo á los deseos del Teniente General D. Joa
quín Rodríguez Espina,

Vengo en disponer que quede sin efecto mi decreto 
de 8 del actual nombrándole Capitán general de las islas 
Canarias.Dado en Palacio á veintiséis de Noviembre de mil 
ochocientos ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

¿ o s é  L ó p ez D om ín gu ez.

Vengo en nombrar Capitán general de las islas Cana
rias al Teniente General D. Gabriel de Torres y Jurado 
Laynez.

Dado en Palacio á veintiséis de Noviembre de mil 
ochocientos ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

J o sé  L ó p ez D o m ín gn ez.

Vengo en nombrar Comandante general de la prime
ra división del Ejército de Castilla la Nueva al Mariscal 
de Campo D. Carlos Suances y Campos, Gobernador mili
tar electo de la provincia de Santander y plaza de San- 
toña.

Dado en Palacio á veintiséis de Noviembre de mil 
ochocientos ochenta y tres.

ALFONSO.
11 Ministro de la Guerra,

J o sé  L ó p ez D o m ín gu ez.

En consideración al mal estado de salud del Brigadier 
D. Narciso de Fuentes y Sanchís,

Vengo en disponer que quede sin efecto mi decreto 
de 19 del actual nombrándole Jefe de la primera brigada 
de la primera división del Ejército de Cataluña.

Dado en Palacio á veintiséisjde Noviembre de mil 
ochocientos ochenta y tres.

ALFONSO.
B1 Ministro de la Guerra,

J o sé  L ó p ez D o m ín gu e z.

Vengo en nombrar Gobernador militar de la provincia 
de Ciudad Real al Brigadier D. Gregorio Jiménez García, 
actual Jefe de la primera brigada de la primera división 
del Ejército de Aragón.

Dado en Palacio á veintiséis de Noviembre de mil 
ochocientos ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

J o e é  L ó p ez D om ín gu ez* ^
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En consideración á lo solicitado por el Brigadie r  Don 
Manuel Mendigacha y Carbón, Jefe de la segunda brigada 
de la segunda división del Ejército del Norte.

Vengo en disponer que cese en dicho e?>rg0 y pase 
Sección de Reserva del Estado Mayor ger îeraj ¿ ei Ejército, 
con arreglo al art. 2.° de la ley de \ 4 ^ ay0 último; 
quedando satisfecho del celo, int^|¡gencia y lealtad con 
que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á 'veintiséis de Noviembre de mil 
ochocientos ochenta fres*

ALFONSO.
El Ministro de \a &uerra,

3Lí*j>e», l^oaaaíasgiie®.

En consideración á lo solicitado por el Brigadier Don 
Joaquín Ruiz de Porras y de las Heras,

Vfjngo en disponer que pase á la Sección de Reserva 
del Astado Mayor general del Ejército, con arreglo al ar
tículo 2.° de la ley de 14 de Mayo último.

Dado en Palacio á veintiséis de Noviembre de mil 
^ochocientos ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

^©#é liépex Efromíuguez.

En consideración á lo solicitado por el Brigadier Don 
Enrique Sola y Vallés,

Vengo en disponer que pase á la Sección de Reserva 
del Estado Mayor general del Ejército, con arreglo al ar
tículo de la ley de 14 de Mayo último.

Dado en Palacio á veintiséis de Noviembre de mil 
ochocientos ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

«losé Xiópez D om íngaez,

E x p o s ic ió n .

SEÑOR: Acontecimientos lamentables y cuyo solo re
cuerdo entristece el ánimo, arrojaron no há mucho sobre 
extrañas tierras centenares de infelices soldados que, á 
impulso del engaño, tuvieron en un iñstánte de extravío 
de parte de sus Jefes y Oficiales 4a desgracia de faltar, 
quizá contra su voluntad, ai más sagrado de los jura
mentos/' ... -

Todas las noticias que el Gobierno recibe con relación 
á  los que se hallan en Portugal dan una" idea Conmove
dora de la angustiosa situación de esos desventurados, 
que, rotos, hambrientos, casi desnudos, suspiran por la 
madre Patria, volviendo hacia ella los ojos con el doloroso 
quebranto del que juzga perdido para siempre el hogar 
donde nació. La mayor parte de las familias á que perte
necen han recurrido á la clemencia de V. M. haciendo re
lato desgarrador de las desdichas que les agobian, y soli
citando generoso perdón para un delito que les avergüen
za; y muchos de ellos mismos, en súplica de olvido para 
sus culpas, se han acercado á nuestros Representantes en 
aquél país/protestando de su amor á la Augusta Persona 
de V. M. con palabras tan sentidas que ponen de mani
fiesto la torpe seducción de que han sido víctimas princi
pales.

Grande es el delito á que fueron arrastrados, y nunca 
podrá encontrar atenuación ante el rigor de la justicia; 
pero adonde no le es dado á la ley mostrarse blanda, allí 
aparece la misericordia de V. M. haciendo uso de la más 
hermosa de todas las prerrogativas. Si grande es el delito, 
mayor es la bondad de V. M., cuyo noble corazón com
parte las desgracias de sus súbditos, y  cuyo recto juicio 
le permite distinguir con perfecta claridad entré los que 
obraron por propio arrebato, movidos por pasiones een- 
surablesí, y los que se apartaron del cumplimiento de su 
deber en fuerza de sugestiones á que tal vez no les per
mitieron sustraerse preceptos de esa misma disciplina que 
quebrantaron y hábitos de obediencia á la que creyeron 
rendir culto hasta en aquellas horas de ignominia. Las 
muestras de arrepentimiento dadas por la inmensa mayo
ría de esos' individuos, los cuales, en reverentes exposicio
nes por sí y  é  nombre de sus compañeros, manifiestan con 

, insistencia 3 están deseosos de volver á servir bajo las 
^banderas que é. u mala hora abandonaron, ofreciendo des
vanecer con ejei uplar conducta y actos de fidelidad cons
tante el triste reo uerdode una falta á que les* arrastraron 
Xon dolor aquellos mismos á cuyas órdenes se hallaban, 
no kan podido memo, 3 de influir favorablemente en el áni
mo de Y. M., dispuesi 0 siempre al ejercicio del bien y á 
los actos de noble p ied a d  que tanto enaltecen su reinado.

Para secundar el gene Nroso propósito de que V. M. se 
halla animado, el Ministro q lue suscribe habría aconsejado 
á V. J£ que esos individuos y T clases de tropa al ser objeto 
de una medida que los indulta. del crimen militar de que 
se han hecho reos, lo hubieran <. v̂ tehidó mediante la con
dición de servir en Ultramar el tú ^ P °  les resta;

)ero Y. M. ha expresado su deseo de que vuelvan ú las 
Has del Ejército de la Península para que rea b ren  la 
perdida íranqiúlíds.d esas infortunadas familias cuyas lá
grimas le han conmovido profundamente, y ante esos le
vantados sentimientos sólo corresponde ya someter á la 
aprobación de V. M. el adjunto proyecto de decreto. 

Madrid £6 de Noviembre de 1883.

SEÑOR: 
A L . R . P . d e Y .  M.,

Josié liépez Domínguez.

REAL DECRETO.
De conformidad con lo propuesto por el Ministro de la 

Guerra, y de acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en decretar lo que sigue:

Artículo 1.° Se concede el plazo de dos meses, conta
dos desde la fecha del presente Real decreto, para acoger
se á indulto del delito de rebelión y sus conexos ante los 
Agentes diplomáticos ó consulares de España en el ex 
tranjero á los Cabos y soldados del Ejército que pertene
cieron, al ocurrir los sucesos del 4 de Agosto último, á los 
Cuerpos de la guarnición de Badajoz que á continuación 
se expresan: regimiento infantería de Covadonga; regi
miento caballería de Santiago; tercer regimiento artillería 
á pie; batallón reserva de Badajoz; regimiento caballería 
de reserva, núm. 21.

Art. 2.° Los individuos á quienes comprendan los be
neficios del artículo anterior serán destinados á prestar 
sus servicios á los Cuerpos del Ejército de la Península 
hasta cumplir el tiempo que les corresponda, descontando 
el que hayan permanecido fuera de España.

Art. 3.° El Ministro de la Guerra dictará las órdenes 
necesarias para el cumplimiento de este decreto. 1 ^

Dado en Palacio á veintiséis de Noviembre de mil 
ochocientos ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

J o ié  liépez Dom ínguez»

REAL DECRETO.
Atendiendo a las circunstancias que concurren en el 

Intendente de Ejército D. José González del Campo y Cor
tés, y particularmente á los servicios prestados durante 
su dilatada carrera, á propuesta del Ministro de la Gue
rra y de acuerdó con el Consejo de Ministros,

Vengo en concederle la Gran Cruz del Mérito militar 
designada para premiar servicios especiales.

Dado en Palacio á veintiséis de Noviembre de mil 
ochocientos ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

J osé  Siépez D om ínguez.

REAL ORDEN.

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien 
nombrar Escribientes militares de tercera clase á los 100 
Sargentos primeros que expresa la adjunta relación nú
mero 1, que principia con José Maciá Carvajal y termina 
con José García Ballesteros, los cuales disfrutarán el 
sueldo anual de 1.250 pesetas con arreglo á lo dispuesto 
en el art. 5.° del Real decreto de 29 de Octubre último; 
asimismo ha nombrado Escribientes de cuarta clase con 
el sueldo anual de 1.000 pesetas á los 154 Sargentos se
gundos comprendidos en la relación núm. 2, que principia 
con Santos Alvarez Jorge y termina con Bernardo Rodrí
guez Fuentes, con sujeción á lo prevenido en el citado ar
tículo 8.* del referido Real decreto creando el Cuerpo su
balterno de Escribientes militares.

Es al propio tiempo la voluntad de S. M. que los ex
presados Sargentos primeros y segundos sean baja en los 
Cuerpos donde sirven por fin del mes actual, debiendo 
presentarse en esta Corte á la mayor brevedad para 
desempeñar sus nuevos destinos en las dependencias que 
se les señalará; en la inteligencia que habrá de formarse 
oportunamente el escalafón correspondiente, sirviendo de 
base la antigüedad que tengan en sus empleos. En los que 
gocen de igual antigüedad serán preferidos los de mayor 
tiempo de servicio, y  entre éstos los de mayor edad.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 25 de Noviem
bre de 1883.

LÓPEZ DOMÍNGUEZ.

Sr» Director general de Administración militar.

NUMERO 1.
Relación de ¡os Sargentos primeros y segundos de las diferentes 

armas e institutos del Ejército á quie nes por Real orden de esta 
fecha se destina al cuerpo de Escribientes militares creado por  
Real decreto de 29 de Octubre último.

€ieai JEscE’i&teMte® ele t e r c e r a  d a s e ,  con  su e ld a  
a n u a l  de  peseta®.

ARMA DE INFANTERÍA.

GLASES. NOMBRES.

Sargento 1.®........  José Maciá Carvajal.
Ten. grad., id ... .  D. Joaquín Bassa y Trías.
A)f. grad., id . . . .  D. Antonio López Elguera.
Sargento 1.®........  Juan Altozano González.
Idem  ........  Cirilo Sánchez Monroy.
Idem ....................  Ramón Pérez VilapUna.
Idem ....................  Vicente Borrás Antolí.
Idem................ ... Ramón Zamora Abizanda.
Idem.................... Luis Marinas Sanchís.
Idem....................  José Ferrer Alabado.
Idem  ..............  Angel Alvarez Puch.
Idem ....................  Valentín V&dillo Corral.
Idem ....................  Quintín Blanco Seco.
Idem  ..............  Manuel Vázquez Martín.
Idem ....................  Gaspar Barrios Vaquero.
Idem ..................  Rogelio Vila Fernández.
Id em .a................  Gregorio Cuello Ureta. ‘
Idem.................... Rufino Cristóbal Blanco.
Idem....................  Gumersindo Címbrelo López.
Idem....................  Eduardo Campos Herrera.
Idem   Francisco Diez León.
Idem ....................  Baldomero Domínguez Coronado.
Idem  ........  Juan Díaz Gil.
Idem ....................  Francisco Ezquerro Solano.
Idem  ..........  Lorenzo Jiménez Otero.
Idem ....................  Ricardo García Olalla.
Idem ....................  Jacinto Valoría Rutincs.
Idem................... José Celmet Baena.
Idem....................  Clemente Ramos Valle.
Idem.................... Antonio Pérez Alvarez.
Idem.................... Mariano Lores Periga.
Idem....................  Higioio Berned Lorenzo.
Idem....................  Eleuterio Rivas López,
Idem....................  Tomás Ortega Casado.
Idem....................  Manuel Pérez Azbeitia.
Idem....................  Ricardo Poza Martín.
Idem.................... Joaquín Leante Godínez.
Idem .................. Facundo Navarrete Enciso.
Idem.................... Bernardo Esteban llamos.
I d e m ... .  . . .  Ramón Cáceres Calderón.
Idem.................. .. . Ruperto González Andrada.
Idem....................  Romualdo García Ruiz.
Idem....................  Federico Gómez Carrión.
Idem....................  Félix Leal Molina.
Idem.................. .. Miguel Martín García.
Idem................ .. . Simón Martínez Aguado.
Idem.................. . Mauricio Perea Rubio.
Idem .. . . . . . . . . .  Teodoro Quiroga Díaz.
Idem . ............ .... Eusebio Rodríguez Jiménez.
Idem.................. .. Joaquín Rodríguez Rivas.
Idem....................  Górgonio Roncal Villa.
Idem   Juan Igea Ortega.
Idem....................  Manuel Pereira Guede.
Idem .  ..............  Ramón Artigues Balsera.
Idem....................  Gregorio Quesada Aguilar.
ídem....................  Ciríaco Gutiérrez Ortigúela.
Idem .  ..........  Miguel Gil Iscar.
Idem.................... Rafael Delgado Léon.
Idem.................... Higinio García Muñoz.
Idem............... Luis González Garay.
Idem................... Cristóbal Hidalgo Aguirre.
Idern....................  José Hidalgo Samper.
Idem  ........ . Lázaro Hinojal García.
Idem.................... Manuel López Moyano.
Idem.................... Vicente Muñoz Yuste.
Idem .   Tomás Martínez Bar.
Idem . ..........  Va:eatín Núñez López.
Idem.................... Antonio NavascuesLahuerta,
Idem.................... Juan Puertas Hernández.
Idem.................... Alejandro de la Peña Matas,
I d e m . . . . . . . . . . .  José Pérez Cenizo.
Idem....................  Manuel Quintero Infante.
Idem.................... Diego  ̂Sáez Asensio.
Idem............... Agapito Ufano Vicente.
Idem.................... Cecilio Rebolleda Santiago.
Idem....................  Lorenzo Gonzáles Valdés.
Idem.................... Juan Martínez Ridruejo.
Idem....................  Victoriano Martínez Gómez.
Idem . ........ ... Indalecio Ramos García.
Idem ...................  Manuel Sorrosal Condón.
Idem .  ........ .. Julio González Borís.
Idem....................  Francisco Estévez Rodríguez.
Idem....................  Julián Prieto Olarriaga. * *
Idem.................... P&ntalcóa Redondo Sánchez*.

ARMA DE CABALLERÍA.

Sargento 1.®........ Enrique Cándido Granero.
Idem................Felipa Domínguez Belmente.
Idem ..........  Amador Cuervo llera.
Idem....................  Manuel Poblete Yébenes,

ARMA DE ARTILLERÍA.

Sargento 1 .° , . . . .  Bruno Gómez Pascual.
Idem....................  Benito Domínguez Beltrán.
Idem.................... ..  Manuel Latorre Zaibín.
Idem................... Plácido Rodrigo Antón.
Idem   Gregorio Romanos Pascual.
I d e m . . . . . . . . . . .  Vicente Gaiván Redondo.
Idem................ Genaro Córdoba Bonzas.
Idem...................  Vicente Mora Colas.
Idem .. . . . . . . . . .  Honorato Blanco FernáucUz.

ARMA DE CARABINEROS.

Sargento i.®........  Manuel Martínez Orejudo.
Idem . ............  Antonio Martínez Rodríguez»
Idem  ................  José García Ballesteros.

NUMERÓ 2.
ARMA BE INFANTERÍA.

Sargento 2.®-----* Santos Alvarez Jorge.
Idem....................  Isidro Rovira Aguado.
Idem....................  Julián Sanz Martínez.
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Sargento 2.®........  Pedro Sánchez G^braña.Idem      Marcelino Sanz Vallés.Idem.................... * Domingo Serrano Rouríguirz.Idem....................  Pedro Andenos, Elias. ;Idem....................  Mariano S is m a r ía  Alonso. iIdem............ . . , . .  Francisco San2 Jiménez. jIdem..................... Guillermo Benito del Río. ¡Idem. . . . .  o  Fulgencio Martínez Sánchez.Idem..................... Rogelio Gsreía Vaidés.Idem ......... Felipe Bionca García.c Idem  ......... Ensebio García Aguilera.Idem..................... Enrique Bitrián Abad.Idem  ........  Ramón Berger Pedroso.Idem   Juan Burrea López.Idem................. Antonio.Genovés Palacios..Idem   Juan Chagaceda López.Idem   Florentino GuardioJa O^bi ián.Idem..................... Benigno Monterde Moreno.Idem................... Isidro Hernández Marcos.Idem ........  Miguel Muñoz Cuéilar.Idem..................... Domingo Muñoz Medina.Idem .. . . . . . . . . .  Juan García García.Idem   José Badía Vallvert.Ideoi.. . . . . . . . . .  Ceferino Rülero Rodríguez.Idem.....................  Manuel Esquejo Borja.Idem..................... Manuel Abad Chao.Idem   ......  Earique Deulonéer Castañer.Idem . ............  Joeé Barraofeina Roig.Idem   Donato Marín Helún.Idem.................... Inocencio Martínez, Arranz.Idem................. Nicolás Naharro Arbó?.Idem .. . . . . . . . . .  Andrés Pérez Sánchez. JIdem   Mamerto Pérez Orden. ¡Idem .   ............  Bartolomé Rodríguez Marín. JIdem..................... Félix Vázquez Rodrigo. |
Idem .................... Casimiro. García Mateséc. |Idem..................... Enrique Granja Echegoyen. 1Idem..................... León Castejón Ibarri. |Idem................. Enrique Mecía Rojas. jIdem..................... Tomás Casals Sánchez. |Idem..................... JosÓ Novoa González. jIdem ..................... Ignacio Grondoca Gabinal. 8Idem....................  Eduardo Andrés García. JIdem ........... Juan Martínez Ordovás. |Idem.....................  Amós Romero Gil lora. |Idem................ .. Manuel Montoya Zaratán. IIdem..................... Antonio Avales G arcía.Idem..................... Antonio Alvare.z Ramos.Idem      Gregorio Juan Ronzada.Idem..................... Miguel Márquez Barate. |Idem..................... Mariano Cea Alvilio.Idem   Julio Arias Vázquez.Idem   Mariano Agrasár González.Idem. . . . . . . . . . .  Porfirio, Alonso Aréohada.Idem..................... Tomás Campillo Blas.Idem.....................  Manuel AJveres * Castro.Idem..................... Casimiro Iglesias López.Idem   Raimundo Casals fiaigbeito.Idem................. Antonio González de Prado.Idem.....................  5% celo Domínguez Martínez.Idem. . . . . . . . . . .  Pedro Pérez Santos.Idem..................... AñtoniaGüerrerQ Serón.Idem   Nípfisip Ruiz Blanco.Idem.............. .. Pedro G^cíá Mqffbz.Idem . ........... Juan Gálvá# Mártínex.Idem..................... Wenceslao Sala zar Montero.I d e m . E m i l i o  Casal Nis. ,Idem..................... Gregorio Oa tabná Ferrando. ¡Idem................ Manuel Márche na López. LIdem..................... Man uel Rodrigo del Olmo.Idem..................... Andrés Rodríguez. Guadalís.Idem..................... Luis Renales Barreda. |Idem..................... Carlos Romero López.Idem..................... Elias Vil!abona MoVjtorio.Idem ............. José Méndez García.Idem.................. .. José Domí ngo Hern&oz.Idem..................... Amador Hernández Santos.Idem. . . . . . . . . . .  Eugenio Fernández de la Rosa.Idem   Cecilio González Gutiérrez.Idem..................... José Gudiña Pérez.Idem..................... Juan Camilo López.Idem..................... Juan Cuadrado Corral.Idem    Antolín Correas Cistro.Idem.....................  Antóñio García Briña.Id em ................... Eusébio Carrasco Bríbiesca.Idem   Gabino Gutiérrez García.Idem. . . . . . . . . . .  Manuel Atienza Romera. 1Idem.....................  Pedro del Amo Martínez.Idem..................... Anastasio Acuña Portales.Idem . .................  Emilio Áyuso Sánchez.Idem................. José Sánchez Sánchez.Idem .  ............... Joaquín de San Leandro Dulíón.Idem.....................  Luis Moreno Méndez.Idem   Francisco Remedios Jiménez.Idem   Ensebio Alvarez Marinero.Idem................... José Pilarte de la Arena.Idem .. . . . . . . . . .  Manuel Señoranes Míguez.Idem .....................  Andrés Maldonado Maldonado.Idem.....................  Alvaro Ureña Campo.Idem..................... Tomás Segura Vicédb. 'Idem  ................. Angel Barroso Al varado.Idem..................... Liborio Benito Velaseo.Idem   Inocencio Barca García.Id em ..................  Francisco Veña de la Calva.Idem....................  Vicente Bermejo Penal ver.Idem....................  Jüsto López Lobo.Idem    José Zapata Flores.Idem..................... Eugenio Hernández Garrido.Idem   Manuel Frías Rodríguez. ,Idem................. Juan Conde Sánchez.Id em . ................. Benito Cárdeñosa Diez.Id em ...................  Migue!Martínez Carro.Idem   Antonio Antiga Fernández.I d e m . . . . . . ......... Máximo Motiño Pozo.Idem. . . . . . . . . . .  Estéban Que vedo Bollantes.Idem      Pédro Palacios SSínár.Idem................. .. Enrique López Juan.

ARMA m CABALLERÍA..
Sargento , . . . .  José Campos Palmero.Idem . ......... José Ruiz Sánchez.Idem . ........... Eugenio Gracia Bonilla.Idem   Víctor Pozurama Diez.Idem. . . . . . . . . . .  Adrián P é m  Calvo.

! CLASES. NOMBRES.j ....................................       '  - • ...J
I Sargento 2 .L .. . .  Ssrtiego GilaberiVa!verde.\ Idem. . . .  ........  Joaquín Blanco y Calvo.i I d e m , .  Julio Candelareses Casado.| I d e m L u i s  Santos Chivite. i Id em .. . . . . . . . . .  Agüeito del Alamo y Valdeolmcs.
j Idem-.. . . . . . . . . .  Luis Salto y Salto.1 Idem . Pedro Gómez Aceña..Idem  *........  Ramón Hernández Coca.Idem  ......... Manuel Horero Fernández.Id e m ................... Augusto Bm é y Alba.I d e m . . . . .  Ildefonso Rodríguez Silva.Id em .  ............... Pedro Martínez Pinedo.I d e m . . . .   Luis Rodríguez Ochoa.Idem    Miguel Aídareto González.Idem   ........  Adelaido Alvarez Ruiz.

Idem . . . . . . . , . . .  Gumersindo Gosgaya Martín.Idem    Marcial Gutiérrez Rabé.
j ARM A DÉ A R T IL L E R ÍA .

Sargento 3 .* ..... Manuel Delgado Cortijo.
ARM A DE IN G E N IE R O S.

Sargentos.*  Ju tn  Jiménez Ruiz.
Id em ,    ............. Tomás Marín Pérez.Id e m . ........  Mariano García Criado.Idem   ......... Isidro Moreno Camero.Id em .. . . . ___,   * Isidoro García Jova.Id em . ........  Wenceslao Cuevas Parra.
Id em .   ............. Fernando García Corral.MéüH . . . . . . . . . .  Manuel Fernández Fernández.Idem . . . . . .  . . . . .  Esteban Candelas Martínez.
I.8ém .............- Lucas Izquierdo Pérez.

ARMA DE C A R A B IN ER O S,
Sargento 3.°........  Bernardo Rodríguez Fuentes.

Madrid 35 .de. Noviembre de 1883.

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

REAL ORDEN.
Ilm o . Sr,: He dado cuenta á S. M. ¡de la terminación 

de los ejercicios de oposición que para el ingreso en el 
Cuerpo de Abogados del Estado que creó el Real decreto 
de 10 de Mayo de 1881 dieron principio el 1.® de Octubre 
próximo pasado, y apreciando debidamente la actividad, 
celo y rectitud con que ha procedido el Tribunal elegido 
al efecto, compuesto de los Sres. D. Federico Pons y Mon- 
tells, D. José María Carrascosa, D. Antonio Fidalgo, Don 
Francisco Moragas de la Tejera y  D. Mariano Sánchez 
Ocaña, el R ey (Q. D. G.) se ha servido disponer que se den 
las gracias á los expresados señores por líáber desempe
ñado cúriiplida y satisfactoriárnénté lá hiisión que por el 
Gobiérho les fíié encomendada.

D é Real orden lo digo á V. I. pira sú conociihi'ento y 
demás efectos. Dios guardé á V. I. muchos años. Madrid S6 
dé ÍNóviémbíe de 1888.

GA-LLOSTRA.
Sr. Director general de lo ConténcioSó dél Estado. *113

ADMINISTRACIÓN CENTRAL.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN,
D irección  g en e ra l d e G orreoa y  T e lé g r a fo s .

Por virtud de lo dispuesto por Real orden de hoy, la  lie i-  ¡aclon pública para contratar la Conducción del correo entre Bilbao y Villarreai de Zumárraga se verificará por el orden y  létallé-siguientes, y bajo las condiciones del pliego que a con- Inuacion se inserta:1.a La subasta se anunciará en la G a c e ta  d e  M adrid y  Boletinesoficiales de las provincias de Vizcaya y Guipúzcoa, y por os demás medios acostumbrados, y tendrá lugar simultánea- ñeñtfe bínte los Gobernadores civiles dé las mismas y Alcaldes de Durango y Ver gara, 'asistidos de los Administradores de lorreos de Bilbao, San Sebastián, Durango y Vergara, el día í% le Diciembre, á la una de la tarde, y en el local que respectivamente señalen dichas Autoridades.3.* El tipo máximo para el rematé será el de 13.5G0 pesetas Anuales»3.a Para presentarse como licitador será condición precisa íóíístittíir previamente en la Caja general dé Depósitos, en Sus sucursales de las capitales de provincias ó de los puntos en que ha de celebrarse la subasta la suma de 1.350 pesetas en metálico, ó bien en efectos de la Deuda pública, regulando su importe efectivo conforme prescribe el Real decreto de 39 de Agosto de 1876, ó disposiciones vigentes el día dél remate. Estos dé- pósitos, concluido dicho acto, serán devueltos, á los interesados, menos el correspondiente al mejor postor, cuyo resguardo quedará en las oficinas del Gobierno civil respectivo para la formalización de la fianza en la Caja de Depósitos inmediatamente que reciba la adjudicación definitiva del servicio, según 
lo  ¿prevenido en Real orden circular de 24 de Enero de 1860.4.a Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expresándose j)or letra la cantidad en que el licitador se compromete á prestar el servicio, así como su domicilio y firma. A este pliego se unirá la carta de pago original que acredite haberse hecho el depósito prevenido en la condición anterior, y uña certificación expedida por el Alcalde de la vecindad del proponente, én que conste su aptitud legal, 'buena conducta y que m enta con remrsos para désemp eñar él servido que solicita.Los licitadores podrán ser representados en la subasta por persona debidamente autorizada, previa presentación dé documento, que lo acredite.6.* Los pliegos con las proposiciones han de quedar precisamente en pbder del Presidente de la subasta durante lá media hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una vez entregados no se podrán retirar.6.a Para extender las proposiciones se observará - la fórau* la siguiente:

«tL F. de^T., natural de . . , , , ,  vecino d e . . . . . ,  me obligo á desempeñar la conducción del correo diario en carruaje desde Bilbao á  Villarreai de Zumárraga y viceversa por el preciode  fíeselas anuales, bajo las condiciones contenidas <enei pliego aprobado por el Gobierno.
(Fecha y  firma.)»

7F Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se liaran constar en el acta dé subasta, declarándose el remate á favor del mejor postor, sin.perjuicio de la aprobación superior, para lo cual, en el término más breve posible, se remitirá el expediente á la Dirección general del ramo en la forma que determina la circular.del mismo ceñtro, fecha 4 de Setiembre de'1880.8.a Si de la comparación resultasen igualmente beneficiosas dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto, y por espacio de media hora, nueva licitación verbal entre los autores de las que hubiesen ocasionado el empate.9.* Cualesquiera que sean los resultadas de las proposiciones que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Gobernación la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acia de remáte, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio público,
Cündmoms bajo las que se contrata la condúcdéh diaria dd  correo4e i-da y vm lía entre Bilbao y Villarreai de 2um árraga, por Vergara.

L* El contratista-se obliga á conducir-en carruaje y diariamente de ida y vuelta desde Bilbao á Villarreai de -Zumárraga toda la correspondencia y periódicos que le fueren entregados, sin excepción de ninguna clase, distribuyendo los paquetes, certificados y demás correspondencias dirigidas á cada pueblo del tránsito, recogiendo los que de ellos partan á otros destinos, y observando para su recepción y éntrega las prescripciones vigentes.
' La distancia de 65 kilómetros que comprende esta conducción debe ser recorrida en seis horas, con el tiempo que se invierta en las detenciones, que se fijan , con las horas de entrada y salida en los pueblos del tránsito y extremos de la línea, én -él itinerario aprobado por la Dirección general, el cual podrá modificarse por dicho centro según convenga al mejor servicio.3.a Por los retrasos ó détenciones cuyas causas no se justifiquen debidamente pagará el contratista én papel de multas la de 10 pesetas por cada cuarto de hora, y si las faltas de esta ú otra especie que, afecten al buen servicio se repitiesen, previa instrucción de expediente, se propondrá al Gobierno la rescisión del contrato, abonando aquél los perjuicios que se originen al Estado.4.a Para el buen desempeño de está conducción deberá tentar el contratista el número suficiente de caballerías mayores situadas en los puntos más convenientes'de la línea, á juicio de los Administradore¿ principales de Correos de Bilbao y San Sebastián.Los carruajes tendrán almáéén capaz para conducir la correspondencia, independiente del lugar que ocupen los viajeros y équipajés,-si los HéVárie.5.a Es condición indispensable que los conductores dé la correspondencia .sepan leer y  escribir.6.a Será réspóñsáblé él contratista de la conservación en büén estado dé las maMás, Sacas ó páqúetés en qué ¡sé ¡conduzca la; correspondencia, preservándola de la humedad y / deterioro.7.* La cantidad en que quede contratado esta servicio se  satisfará por mensualidades vencidas éñ iá Tc¡Kórébía dé Ha- ciéñ^áíd© Bilbao ó San Sebastián*8.a El contrato durará cuatro años, contados desde el día qdé éé fije par-a principiar el scrvieio á l Comunicar la aprobación superior de la subasta.9.a Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará par 'éscriíó el'éóñtrálíistá á la Administración principal de Correos sbéé désíddédél servieio áfiñudé qué, Ideáidó inmediátó conocimiento al centro directivo, pueda precederse con toda oportunidad á nueva subasta; pero si por causas ajenas á los pro-

Eósitds dé dicho centro no se consiguiera nuevo remate, y hu~ ieran de celebrarse dos ó más licitaciones, él contratista tendrá obligación de continuar su compromiso por espacio'de tres- meses mas, bajo él mismo precio y condiciones. Si no se despidiera á pékar de haber terminado su contrato, se entenderá que sigue desempeñándolo por la tácita, quedando en este caso reservado á la Administración el derecho de anunciar la subasta del servicio cuando lo crea oportúno. Los tres meses de anticipación éón que debe hacerse la despedida se empezarán á contar, para, los; efectos correspondientes, desde el d k  eís que sé reciba el avisó en la Dirección general.10. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario variar en parte la rüta de la línea que se subasta, serán de cuenta del contratista los, gastos que esta alteración ocasione, sin derécho á que se le indemnice; pero si resultara de la reforma áñnieñtó ó dismiñúción de distancias ó mayor ó menor número de expediciones, el Gobierno determinará el aumento ó rebaja que á prorrata corresponda. Si la conducción se variase de!todo, el contratista deberá contestar, dentro del término de los 15 días siguientes al en que se le dé aviso de ello, si se aviene á continuar prestando el servicio por el nuevo camino, y én caso negativo el Gobierno podrá subastarlo nuevamente; péro si aquélla se suprimiera, se lé comunicará al contratista con un mes de> anticipación,, sin qué tenga derecho á indéñi- nización alguna.Ü . Las exenciones del impuesto de los portazgos, pontazgos ó barcajes que correspondan al correo se ajustarán a lo determinado en elpárrafo duodécimó del art. 16 dél pliego de condiciones generales para el arriendo de aquéllos de fecha, 83 dé Setiembre de 1877, y á las disposiciones que con posterioridad sé diétaren sobre el partiGÜlar.13. Después de rematado el servicio no habrá lugar á reclamación alguna en el caso de que los datos oficiales que hayan servido para determinar la distancia que separa los puntos extremos resulten equivocados en más ó én menos,13. Hecha la adjudicación por la*Superioridad,: se-elevará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematante los gastos de su dtor^ániiéntó y de dos copias simples y otra «n el pápel sellado cori^poñdieñte. ̂ é ta  última y U ñ a  simple se remitirán a la ̂ Dirección; general de Correos y  Telégrafos, y la otra se entregará en la Administración principal del ramo por la cual hayan de aeredit/¿rsa loa haberes, que será la de da provincia en que se verifique el remate, En la escritura,se hará constar la formalizar Aón del depósito definitivo de fianza por copia literal de la Oúrta de pago. Dicha fianza, que se constituirá á disposición '̂ e la Dirección genérai de Correos, no será devuelta al intefef ado ínterin no sé disnónga así por el referido centro.14. El contratista satisfará importe de la inserción del anuncio de lá sulmsta, cuyo jus;ciqcante de pago déberá exhibir en el acto dê  entregar en 7 xa Administración principal de Correos las copias de la. ese* altura, conforme con lo dispuesto por %a!bfítep> de'30 de Seti-,embre de 1875.
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15* Contratado el servicio, 110 se podra subarrendar, ceder 

ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.
16. El rematante quedará sujeto á lo prevenido en el ar

tículo o,* del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si no cum
pliese las condiciones que debe llenar para el otorgamiento de 
la escritura, impidiendo que tenga efecto en el término que se 
señale, ó si no llevase á cabo lo estipulado en cualquiera de las 
condiciones del contrato, ejerciendo la Administración pública 
su acción contra la fianza y bienes del interesado basta el 
completo resarcimiento de los perjuicios que se irroguen á la 
misma.

Madrid 24 de Noviembre de 1883.«Ei Director general, Luís 
del R e y .

MINISTERIO DE HACIENDA

TRIBUNAL DE OPOSICIONES PARA INGRESO EN EL CUERPO 
DE ABOGADOS DEL ESTADO.

Lista de los señores opositores aprobados en la ealificaáión defi
nitiva de los ejercicios, con expresión del número de orden 
señalado á cada uno.

Número 4.—D. Juan Antonio Peña y Martín Asensio. 
Número 2.—D. Luis Cánovas Martínez.
Número 3.—D. Ramón Fernández Cid-Vakneia.
Número 4.—D. Miguel Pons y Pons.
Número 5.—D. Lorenzo Moret y Remisa.
Número 6.—D. Modesto Conde Caballero.
Número 7.—D. Federico López González.
Número 8.—D. Ramón Tojo y Pérez.
Madrid 26 de Noviembre de 1883.=óFederieo Pons v Mon- 

tells.==Joeé María Carrascosa.=*Antonio Fida)go.=»Francisco 
Moragas.=Mariano Sánchez de Ocaña.

D irecc ión  g en era l de la  D eu da p ú b lica
Esta Dirección general ha dispuesto que el día 29 del co

rriente, á las doce y media de la mañana, tenga efecto en el 
patio principal del edificio que ocupan sus oficinas la quema 
de los créditos amortizados por pago da débitos, varios ramos 
y conversiones durante el mes de Agosto último, la de los cu 
pones satisfechos por las Administraciones económicas de las 
provincias en los meses de Octubre á Diciembre de 1879, y la 
de I03 cupones, residuos y certificados provisionales de la ren
ta perpétua al 3 por 100 exterior pagados por las Comisiones 
de Hacienda de España en París y Londres durante los meses 
de Julio á Diciembre del mismo año.

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid 26 de Noviembre de 1883.««=E1 Director general, An

tonio Ferratges.

D irecc ión  gen era l de Rentas Estancadas.

Noticia de los pueblos y Administraciones donde han caMáo m  
suerte los 25 premios mayores de los 1.239 que corresponden 
á cada una de las dos series de billetes del sorteo celebrado en 
este día.

Premios. ADMINISTRACIONES!;
Números. — " IJ" 1 ■-

Pesetas Primera serie. , , ... Segunda serie.

13.706 80.000 Trujillo. Árévalo.
18 911 40.000 Gerona. Málaga.
15 698 20.000 Mahón. Tafaila.
14.012 5.000 Sevilla. Badajoz.

7.800 5.000 Cassá de la Selva. • Chicl&na. !
629 2.500 Barcelona. Bilbao.

1.143 2.500 Cartagena. Madrid.
762 2.500 Madrid. Idem.

5.799 2.500 Idem. Sevilla.
5.290 2.500 Barcelona. Madrid.
7.697 2.500 Mádrid. Vich.

21.546 2.500 Cádiz. falencia.
18.363 2.500 Bilbao. ; írún.
9.040 2.500 Barcelona. ; Madrid.

971 2.500 Sevilla. ■ Oarabanchel. /
14.494 2.500 Barcelona. Sevilla.
20.792 2.500 Madrid. Madrid.
23.662 2.500 Idem. Mém.
2.627 2.500 Vicálvaro. falencia. r

19.355 2.500 Madrid. Campo de Criptana.
8.418 2.500 Idem. Oviedo.

12.108 2.509 Zamora. Sevilla.
9.386 2.500 Barcelona. Valencia.
2.012 2.500 Arenys de Mar. Badajoz., . . ,
1.614 2.500 Madrid. Linares. ñ ^

En los sorteos celebrados en este día para adjudicar el pre
mio de 625 pesetas otorgado por decreto de 17 de Setiembre 
de 1874 á las huérfanas de militares y patriotas muertos á ma
nos de los partidarios del absolutismo desde i.* de Octubre 
de 1868, y  los cinco de 125 pesetas cada uno asignados á las 
doncellas acogidas en . el Hospicio y Colegio de la Paz de esta 
Corte, cuyos sorteos sé han celebrado en la forma prevenida 
por Real orden de 19 de Febrero de 4862, han resultado agra
ciadas las siguientes:

h u é r f a n a .

Premio de 625 pesetas.
Doña Manuela Hernández y Gascón, hija de D. Tomás, A l

férez del batallón cazadores de Estella, muerto en el campo del 
honor.

DONCELLAS.

Premio primero de 125 pesetas,
No se adjudicaron por falta de infere sada*.

Idem segundo de id  id.
Idem id.

Idem tercero de id. id.
Idem id.

Idem cuarto de id, id.
Idem id.

Idem quinto de id. id.
Idem id.

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar en Madrid 
el día 6 de Diciembre de 1883.

Ha de constar de 18.000 billetes, al precio de 100 pesetas cada 
uno, divididos en décimos, y por consiguiente á razón de 10 pe
setas la fracción ó décimo.

Los premios han de ser 897, importantes 1,314.000 pesetas, 
distribuidas de la manera siguiente:

PREM IOS.  ̂ P E SE T A S.

1..... ..................... d e ............. ............................. 250.000
1 ................... . . . .  d e .........................................  425.000
1 ..........   d e .........................................  60.000
1 . . . . . ..............   d e .....................    30.000

14..... ....................... de 5.000..............................  70.000
300 ....................... de 1.000.,............................  3CQ.OOO
575 .......................  de 800.    ......................  430.000

2 aproximaciones de 6.000 pesetas cada una
A para los números anterior y posterior al
¿el premio m ayo?... . ............ 7    12.000

2 id  de 3.500 id. para el premio segundo.. .  e 7.000

897 1.314.000

Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro pre
mio que pueda corresponder al billete; entendiéndose, con 
respecto á las aproximaciones señaladas para los números 
anterior y  posterior al de los premios primero y segundo, que 
si saliese premiado el número 1, su anterior es el núme
ro 18.000; y si fuese éste el agraciado, el billete número 1 será 
el siguiente.

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, con 
las solemnidades prescritas por la instrucción del ramo. Y en 
la propia forma se harán después sorteos especiales para adju
dicar cinco premios de á 125 pesetas entre las doncellas aco
gidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de esta capital, y  uno 
de 625 pesetas entre las. huérfanas de militares y patriotas 
muertos en campaña.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados 
en el sorteo tienen derecho, con la venia del Presidente, á hacer 
observaciones sobre dudas ó irregularidades que adviertan en 
las operaciones de los sorteos. Al día siguiente de efectua
dos éstos se expondrá el resultado al público por medio de 
listas impresas; cuyas listas son los únicos documentos feha
cientes para acreditar los números premiados.

Los premios se pagarán en las Administraciones donde ha
yan sido'expendidos los billetes respectivos, con presentación 
de éstos y entrega de los mismos.

Madrid 26 de Noviembre de 1883.—E1 Director general, Juan 
García de Torres.

B anco de E spaña,
•

Habiéndose extraviado un resguardo dé depósito trasmisible I 
de efectos, núm. 184.194, expedido por este Banco en 21 d <3 Oc
tubre de 1882 á favor de D. Antonio Martínez y Rodríguez, se 
anuncia al público por tercera y última vez para que el que se 
crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos 
meses, que espira en 5 de Enero próximo, según determina el 
artículo 237 del reglamento, reformado por Real orden de 8 de 
Mayo de 1877; adyirtiendo qué trascurrido dicho plazo sin re
clamación de tercero, el Banco expedirá el correspondiente du
plicado del resguardo, anulando el primitivo y quedando exento 
dé toda responsabilidad.

Madrid 25 de Noviembre de 1883.=EÍ Secretario, Juan de 
Morales y Serrano. X —69Q

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL.

Administracion del Correo Central
, día m .

■ ■
Carias detenidas por falta de dirección y frm quto en este M&.

Núm. 495 Alcalde de Póntils.
496 Antonio Medarde.—Calat&yud.
497 Blas Pinar.—Granada.
498 Cosme Granizo.-Brúñete.
499 Domingo Lara.^Torquemada.
500 Francisco Carrillo.—Vallecas.
501 Francisco Mínguez.—Zazuar.
502 Rijos de Romero.—Carabanchel.
603 Juan Gbnzálé¿—Ayones.
504 Juan Sáez.—Albánchez.
505 Mariano Martínez.—Pozuelo.
506 Marqués de Valgomera.— Tarragona.
507 María Gonzalo.—Santibóñez. (
508 Miguel Bertos.—Yallecas.
509 Pablo Moreno.—Riaza.
510 Quintín Llórente.—Jadraque.

Madrid 25 de Noviembre de 1883.=E1 Administrador, José 
María Soler.

DIA 26.

Cartas detenidas por falta de dirección y franqueo en este día.
Núm. 511 Bruno Ortega.—Sigüeoza.

512 Canuto Sebastián.—Molar.
513 Carlos Garrido.—Escorial.
514 Dolores Criado.—Toledo.
515 Eugenio Nevedra.—Alicante.
516 Fructuoso Blanco.—Villada.
517 Francisco Asturillo.—Albuñol.
518 Ildefonso Rebollo.—S?govia.
619 Juliana Uceda.—Loaches.
520 Prdro Alarcón.—Valdepeñas.
521 Joaquín Sola.— Pego.
522 José García.—Cartagena.
523 Juan Montero.—Aidearmeva.
524 Juan Veas.— Arcos de ia Frontera.
525 Marcos Fernández.—Vallecas.
526 Miguel Rubio.—Colmenar.
527 María Zorita.— Oastromuño.
528 Mariano García.—Manzanilla.
529 White.—Valencia.

Madrid 26 de Noviembre de 1883.*=*EJ Administrador, José 
María Soler.

M los han podié>: ser

d í a  2 6 ,

w &kiü ci'tísaV&rkv '

Cuevas................  José Navarro  Olmo, 17, segundo,
Puenteáreas  Diego Estoves Fon-

t á n . . . . ........ . Beneficiado.
Santa Pola. . . . . .  José Banón R éy . . .  Jardines , 26, tercera

(ausente).
San Sebastián, . .  Jo?é Larranaga. . . .  Carabanchel Bajo, fá

brica de ja"ó ).
Valencia..............  Schomburg Cabale

ro y Compañía.. Sin seña'".
Kriend.................  Emilio Velasco  Idem.
Castellón.............  Angel Acero  Carrera, 5.

Madrid 26 da Noviembre de ¿88?.=Por el Jefe del Centra  
D. Valladares.

D e lega ción  de H acienda de la  p ro v in c ia  
de Salam anca.

Habiendo sufrido estr&vío las cartas de pago de los depósitos 
constituidos en ia Caja de Depósitos de esta Delegación, prece
dente de la tercera parte del 80 por 100 de Propios del Ayunta
miento de Peñarandilla, en 24 y 26 de Noviembre de 1862* 28 
de Noviembre de 1863 y 45 de Marzo de 1864, con los números 
62, 63,115 y 144 de entrada, 41,11, 25 y 85 de registro, im po^  
iantes 45 escudos 866 milésimas, 402‘294,2‘686 y 1.2oo‘6oí rea* 
pectivamente, se hace público para que la persona en cuy-5 
poder se hallen dichas cartas de pago se sirva presentarlas sn. 
esta Delegación de Hacienda en el término de dos meses, á con
tar desde la fecha de este anuncio; advirtiendo que trascurrida 
dicho término se procederá por referida Delegación á expenj^ 
los correspondientes resguardos por duplicado, anulando los 
primeros y quedando exenta de responsabili lad, según pros.-*, 
cribe el art. 24 del Real decreto de 15 de Enero de 1874.

Salamanca 7 de Noviembre de 1883.=E1 Delegado, Jimn 
Pablo Forner. * X —692

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

Ayuntamiento constitucional de Barcelona
Acordado por este Ayuntamiento en consistorio del día 20 

del actual oue ss inicie el oportuno expediente para la aper
tura de la calle de las Cortes del ensanche de esta ciudad en sh 
trayecto que media desde la Rambla de Cataluña fiaste. Ia @aíj.&r- 
de Balines, á tenor de lo preceptuado en el art. 31 del regla
mento de 19 de Febrero de 1877 para la ejecución de la ley úe 
ensanche de las poblaciones de 22 de Diciembre de 1876, 
convoca á todos los propietarios en cuyos terrenos haya dfe 
edificarse eon fachada á la referida calie á la reunión que k  
dicho objeto tendrá lugar en ei Salón de Ciento de estas C&«&£ 
Consistoriales el día 10 de Diciembre próximo, á Jas cuatro de,, 
la tarde, con el fin de deliberar y acordar:

1.* Sobre la cesión de la quinta parte de los terrenos de s& 
propiedad para la vía que se trata de abrir 4 los efectos 
párrafo tercero de dicho reglamento.

2.# Para convenir entre sí los pactos y condiciones que stí 
crea oportunos, á fin de facilitar la apertura y completa urb&«% 
nisación del trayecto de gran vía de que se trata, realizaodoafc. 
todo á un tiempo y ds una sola Y£Z, y al efecto de que la
de propietarios interesados pueda estipular con esta C orpora
ción lo conveniente al logro de los indicados obje^os.^

Y 3.® Para resolver acerca los pactos y condiciones qui, 
coavenga proponer á este Cabildo á los fines expresados.

Lo que se hace público para que llegue á conocimiento m , 
todos los propietarios á quienes afecte ia apertura de la cit&dl*,
■\ií»; s inp i - í ie .A rK ’ o i e s  «tánr» suv>> u ¡ i - , n v e n c r  c e  í O d i ? p u e - j e O e n
referido art. 31 d<si reglamento, se coi sdunrá la expresa.ua. 
Junta sea cual fuere el número de los? asistentes.

Barcelona 22 de Noviembre de 1883.~-=S1 Alcalde con&Utp- 
cional, Francisco de P. Ríus y T&ulet.^=P. A. de S!. E., él 
cretario, Agustín Aymar y Rubio. X —b9t>

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Juzgados de primera las tanda.

AZPÉ1TIA.
' En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Cándido 

Fernández Trebiño, Juez de primera instancia del partido de 
Azpéitia, en los autos incoados por Doña Ignacia Antonia Gal-* 
farsóro y Aramburu, vecina de Cegama, sobre administración 
de bienes del ausente en ignorado paradero D. Antonio María 
Andaaga y Zabalets, se cita, llama y emplaza á dicho ausente 
y á los que se crean con derecho á administrar sus bienes por* 
ser parientes más inmediatos de aquél, á fin de que dentro del 
término de dos meses comparezcan ante este Juzgado á hactr 
uso del derecho de que se crean asistidos; debiendo advertirse 
que se ha presentado solicitando la expresada administración 
3a Doña Ignacia Antonia Galfarsoro, en concepto de madre de 
la menor Petra Anduaga y Galfarsoro, habida en matrimonio 
con el ausente; y se previene á los que se consideren con dere
cho á dichos bienes que deberán justificarlo ante este Juzgado 
con los correspondientes documentes en el plazo del llama-* 
miento. ■

Azpéitia 48 de Setiembre de 1883.= E l Escribano, Lucas dó 
Ereilla.=*V.° B .f=>El Juez, Cándido Fernández Trebiño.

X —689

CARTAGENA.
D. Eugenio Vidal Pozuelo, Juez de primera instancia d© 

esta ciudad de Cartagena y su partido.
En virtud del presente edicto por término de 20 di as,. A

6 2 $
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contar desde la Inserción del mhmo en la Gaceta di? & a din 3, 
■se cita, llama y emphza á los he'inanes José, Francisco. Adol
fo, Jenaro, Julio, Mana, Adela, Dolores y María R,uLte Ruiz, 
esta última caspia con Vicente Piá, vecinos y retiienus que 
han sido de esta ciudad, y cuyos paraderos hoy se ignoran, para 
que como lujos y herederos de los difuntos José Huíale y Do»
•iores .Ruiz se presenten en la Notaría de esta repetida dudad,' 
á cargo de. D. Juan José Fernández, á ño de q"?e otorguen á fa
vor de Dolores Ferrer físpinedo, vecina de Torro Vieja, escri
tura de venta de i a mitad de la casa que pertenecí á la referida 
su madre y sita en la calle de Faquineto, números SI anuguo 
y $3 moderno, cftya mitad de casa fué embargada en ejecuoihi 
de sentencia, recaída en los autos de menor cuantía i¡&$oados por 
la insinuada Dolores Ferrer, á la que en cuenta y parte de pap> 
de principa!, intereses y costas le fué adjudicada por falta cíe 
lÉciUdoriK* ert las iks subastas celebradas; apercibiéndoles quc< 
de no comparecer todos en la indicada Notaría en eb término* 
referido se otorgará de oficio por el Juzgado 3a mencionada es
critura de vrnt&v

Dado en Cartagena & SI de Noviembre de l888.=^Eugenio 
V idalaE l Actuario, José Vay. X -Í 9 3

PAMPLONA.

B. Les mes de Blas, Juez de primera ins&an&a de esta-.ciudad 
de Pamplona y su partido.

Por )& presente requisitoria se llama y busca al procesado 
ausente Víctor Palacios, de oficio peón de albañil, que»residía 
en esta eiuíad en el mes de Abril último, y cuyo act-usd para
dero se ignora, pfcra que en el término te 10 dias comparezca 
en este Juzgado á fui de declarar y cufendersa en la cansa cri
minal que en el mismo se le sigue por harto de plomo; bajo 
apercibimiento de que en otro caso será declarado rebelde y le ¡ 
parará el perjuicio á que hubiere lugar son arreglo á Ja ley- :

Dada en Pamplona á 13 de Noviembre de 1833*=-=L?smes ; 
• de Bias»—Por su mandado, Dionisio Itúrbide.

TOLEDO. |

D. Mariano Fringas y Portilla, Jaez de Instrucción interino 
de esla ciudad y su partido.

Por el presente edicto se llama á un sujeto, conocido por el 
Madrileño, cuyas señas son: alto, delgado, con pantalón azul y 
blusa blanca, que ha residido últimamente en esta ciudad* y 
cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de 10 
días comparezca en este Juzgado, sito en la calle Nueva, núme
ro 18, & rendir una declaración en causa que se instruye por 
lesiones á Ensebio Rodríguez.

Dado en Toledo á 5 de Noviembre de 1883.^Mariano B üa- 
ga&r=Por eu mandado, Ventura Martín.

ZARAGOZA.—SAN PABLO. i

El Sr. Juez de primera instancia dd  distrito-de San Pablo, 
m  providenciare hoy y causa criminal contra Joaquín Traso
ñares pn* hurto, ha acordado se cite á Andrés Corral, vecino 
ése esta ciudad, y que según (noticias se halla en Cataluña, sin 
que se sepa el punto, para que en ei término de i% días com- ! 
parezca á recoger un tapabocas de su pertenencia y que proce- 1 
dente de dicha causa obra depositado en la sa'a audjencia de 
este Juzgado, sito calle de la Democracia, núm. 62; bajo aper
cibimiento de que en otro caso íetpa,raxá ei perjuicio que ha^a 
lugar en derecho.

Zaragoza 18 de Noviembre de 1833,=^El Escribano, Camilo , 
;Torrcs, :

D, Joaquín Castro y Arés, Juez de primera instancia del * 
cw ,te l de-San Pablo de Zaragoza.

Por ei presente segundo edicto se anuncia nuevamente la ; 
muerte intestada de Antonio IJorregaray Rominguera, na
tural de Ceuta, acaecida en Zaragoza el día 22 de Marzo del año 
último, y se llama á los que ge qrean con derecho igual ó m e- 
jor para que en el término de 20 días, á contar desde la fecha ) 
4e su publicación en el ultimo de los pueblos en que se haya : 
verificado, y en la Gaceta, compadezcan en legal forma; con 
apercibimiento de lo que haya lugar; y advirtiendo que como 
parientes se han presentado á reclamar la herencia Doña Ana : 
Dorregaray y Rominguera, vecina de la Corte de Madrid, y 
Doña María de la Luz Dorregaray y Vicente, hija legítima del 1 
tuado per rescripto Real y aquella hermana. i

Dado en Zaragoza á 20 de Noviembre 1883.=Jaaqúm ; 
.Castro y Arés.=Por majqdadp dq S. S., Licenciado Gajplb ¡ 
Jorres. X —4}8í# i

J u z g a d o s  m u n icip a les . :

MURIAS .DE PAREDES.
En autos de juicio verbal de faltas que cf13 oficio se siguen j 

m  este Juzgado munieip&l-de-Murías de Paredes, proiieela de ¡| 
León, centra Pedro Mar cello López y otros, vecino de Faigor,, 
en el mismo distrito, ausente en Madrid, por haber celebrado j 
y  contraído matrimonio cañó oleo sin obtener el consejo pa
terno, en comparecencia del día' de hoy, el Sr. D. Francisco ¡ 
Alonso Suárez, Juez del mismo, acordó en ella que el.expro- J 
sado Pedro sea citado por medio.de-la Gaceta.d& Madrid para : 
que comparezca en la sala de' audiencia desdicho Juzgado, sito ! 
en la calle de los Garcías, núm. 27, de esta capital, el día 4 de 
Diciembre próximo, y hora de las doce de su mañana, señalado 
■para la celebración de dicho ju icio; bajo apercibimiento'de j 
pararle el perjuicio á que haya lugar.

Murías de Paredes 9 de Noviembre de 1883.===Ei Secretario, 
Francisco Fernández.

 N O T IC IA S  O F IC IA L E S .

 S ociedad  in m o b ilia r ia  de ca p ita liza cio n
 y  a m ortiz a c io n

 R am bla de S an ta Mónioa, 2,  p r in c ip a l , Barce lona.

El 26 de Diciembre próxima tendrá lugar en las oficinas de. 
la «^bcLdad - el primer sorteo de títulos (verdes; especiales de 

; particípame en sa proporción de amortización ele un" titulo por 
tari» cien suscritos.

• i3arc«jumi \,t» de NovLnibre de '1883.— Por el.Administrador
I oehgado ci Ceu,-ejeio u-cretario general, Francisco R. de 

Mon cao a. " X —S94

! F e r r o c a r r ile s  A n d a lu ces .
R EC TIFIC AC IÓ N .

En el anuncio ae « c b ione^ de Sevilla, Jerez y Cádiz 
■premiadas en el sí i er i do el 10 déi corriente, y publica- 
-do en ia Gaceta-de 1l i n premuHass ¡ab oblígaciorjes

Número 62.205, ae .a se-'" emarilia, y cebe ser núm. 62201.
Numero 8 501, de II e r sa, y debe <scr núm, 8 562.
Número 68.779, de Ja sene gris, y d< be ser núm. 68.790,

| Lo que enuncia al público para su gobierno.
s| Madrid 26 de Noviembre de -1883,=EúSecretado, de! Gen -
j iscjo, Garios Segovia. X —695
i

B olsa  da M a d rid .

Cotización oficial del día 26 de Noviembre de 1 883, comparada 
con la del día anterior.

om ^ü  a l -mmTABú,
■FONDOS PUBLICOS,

D(.a44, Día 26.

I a perpetua al 4-por i  í$ interior. . 57¡65 57*70-65-60
Í ó p¡as‘/ 57‘9d 57f85-90-85 fin ¿na
| no publicado 58 0¡0 *
I pegue-ños, 57-30 (58 0í0-58‘25-59 M
i 57‘75-90-58*80

57*30
| id. al 4 por *0* sí tenor ..........  58í¡65- 56^0-80
I pegamos. 57M0 57 0r0-56^80
; Id#m amosli-zabli) al 4 por 4 00,................  '7190 71 *70^90-So-Tá-OíO

72H-5-71*95-. v 
no mUk-ado » 72 0¡¡0

pegúenos. 72*25 72*25-50-74 00
72 04

Billetes hipovocaii^ da U isla de Cuba... 85*90 ' 86 OíO
Baaco Hipotecaí-M».—Cédulas ai & por W

aaual . . . . . . .  . . .  ................. ' foo*50 ■; 400*90
Idem id.—Cédulas al 5 ñor 1 00 anual. . . .  9.2 0¡0 92 25
Aoqioaes del,Banco de Asparía   254 0Li> ■ 281 0(9-264-266

4 ■ 265 0 [0
: ' no publicado, ,265-0[& . 264:0(0-2ñ2w.C|d ■ 

Idsrn del 3&&co Agrícola de hápaút... .« .  » u »

Ca m b io s  o ficia les so b r e  p la z a s  d e l R e in o .

,— —-------- i— , r ,,,,
DafíO. BSHEFICÍoJt ¡DaÚO. VAANIfiCIOw

Albacete.,. • Par* ?  ■ P-sr. *
Alcoy.,. . .  • • * 4í* | horca... . . . par. »
Alicante. . .  - Par« s I Lugo. . . . . . .  par, »
Almería  • | Málaga... . . .  R8 p. a
Avila. . . . . . .  * Murcia.: . , . .  '4  (4 *
Badajoz  R* * Orense...... pax. i »
Barcelona... Par- * O v ied o ..,.,' 4 [4 *
Béjar   j» Palencia.. . .  RS »
Bübao ___ _ * Palma Malí.E pan »
Burgos  L4 » Pamplona... R* »
Cáceres  R* a Pontevedra. par. »
Cádiz  par, » } Réus  par, »
Cartagena.., pard. » Salamanca.. R4 »
Castellón.. . .  par. * U S. Sebastián. . par, •
Ciudad Real. par. » Santander.., d[3 V 1
Córdoba.... * Sta. Cruz Tfe, par. »
Coruña  * J Santiago..;, par. »
Cuenca..... par. -. » Segovia..;.'., ' ^par, " , . .»
Ferrol.  R2 *  ̂ ■ Sevilla*, . . . . ,  ::pa:r. •»
Gerona  par, S o r ia .,.., , . :  -4¡I j. m
Gijón   par, . n ^Tar?apna,.., ..epar, ú; *.
Granada  R4 • » •,iT^rjieLl,,,.. »
Guadalajara. par." » . Toleóp.,..,. »
flaro.  .............. » h[8 '' ; T.uhqla* * j 41J . ■' .■ »
Huelva  » R 8 ' Valencia.. , ,  par. »
Huesca. L4 » ■ I Valladolid.,, . par, ' »
Jaén_____. . . .  -par. • : » jlV ig o ........ . par* »
JerezFront.* par. ■ » . ■ I f i . t o r i a , v . . 1̂ 4
Leótt  ’ par, i  ¡I Zampr^. , ,  .4 ^  »
Lérida.....«  par. » I :^aragoz.a,,‘,',- ^  »
fin a res...., VI | ¡  " i J

Bolsas e x tra n je r a s .

? a :a í s t i  d s  K o v i S M a a a .

ÍDrjiida perp. al 4 por 4 90 erl á 55 9é,
Ideai id. id, i n t e r i o r . á  ->

Idem ámórt. al 4 por 409U.. j á ' a
3 por IOS exterior............... á. ,
Deuda amort. al 2 por 409..., i  » -
Obligaciones de Cuba . . . .  á 47U90.

f m m  frmcesss | * ! l i !!  l ! *' ll l ! l t  Ú I s L /s .

GcASolidadoc s .   ........... .. i -ld 9j 5

C am b ios o fic ia les so b re , p ías a i © x fr w je r -M

Londres.» á 99 días fecha., dins,. 47-;25,/.,
París, á 8 días vista, fr„ 4-33. ,

Direccion general de Correos y Telegrafos 
Según los partes remitidos, ayer llovió en  Ávila, Barcelo

na, Cáceres, Cuenca, Granada, Guadalajara, Lérida, Salaman
ca Segovia, Sevilla, Soria y Teruel.

O b serv a to r io  d e  M a d r id . 

Observaciones meteorológicas del dia 26 de Noviembre de 1883.
« a M t o M - n » , — — ...............  nn r i Tin         n w    r r    i  r  ■iin iiw—iiiitri'^tnmiirinfn i i« r - r n i  [■ ■ i — i m

| j j TEMPERATURA I
i ALTURA fŷ  kamedad del aire,I |
I si -« i*  .  J*1 , |-~ síssceióa f sstaüo| íia^A», ¡, Aardsnatfo I Tl^MOM'SIUG 1

radneida
á 9o y ea í Humada-17 T r 31, Kfüímeiros. Seco, j c.¡do> “I

. —  --------------------------- — i~ ~ \ —  ------------; --------------
S de ls m .,¡ 7̂ 4*80 7v3 | 7"8 ISO,. ..  Brisa . .  Cubierto.

i 9 de k  m., 7l>2‘21 8*0 3 8*0 ¡SO f .. Idem. .  C .I liiv /a
49 del día.. 704*5 3 4 0‘7 i 9*9 SO 'Viento. Cubierto.
S de ia t , .  704 ̂ 92 7*8 7*0 NO____ ; Idem . .  C.°, lluv.®

'6 d-3 k  l . . ;  703*64 . 7*0 5*0 NO. . . .  Brisa . .  Nuboso,
9 ¿a k  su . ¡ 704*^5 6*9 j 4‘7 |ONO... i Viento. Ais. &ub$&

Temperatura maima dal aíre, á la s o m b r a . 4 2*9=
Idea-mínima ..............  6*0

Diferencia. .......................         6*9'
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tkrra. 4 5*0*
Idem:-id., dentro de-una- 8§iVa -de cristal. _____   3-9*4

Diferencia  .......................    . . .  24*1
Temperatura máxima á cielo de&subierto,. junto i  la

tierra vegetal ó laborable  ......................................   4 8'9
Idem mínima, id        4*0 ¡

Diferencia, ____      449
Velocidad del vi9nk en las ultiman-24 horas {kilóme

tros)  ..........      547
Oscilación barométrica id. (milímetros).  3 0
.Altura id, con respecto á la media anual, á las núm*

de la noche ..........       —2*4
Lluvia en las últimas-24 horas (milímetros). ...........  44:2

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid  
sobre el estado atmosférico en varios puntos de la Península 
á las nueve de la mañana,  y en Francia e Italia a las sieteel dia 26 de Noviembre de 1883. 

r *

AUiJía 3/e-íapen- Dirsc» 1 Fusisa
b^oméírica! Ura ' . . , Estada - feudo

irOCALIDA-MS. á0° 7 al m- Agrados cion de¿--|. «el
Tddalaiar eeatesí- ^ % | rm<jt del cislo. de le sur

m aulímetra* ra&los.

• &  Sebastián.. 752*4 I3;9 N O .. Calma, b u b o so .T ra n q *
Bálbao. . . . . .  753*0 14*0 O Brisa..  Idem . . .  Cicada.
O viedo,,.,,. 753*9 9*5 O.. . Vientb Casicub.0. »
Coruña 17 h,l| 7616 4 7*0- SO .. V.°fte. Lluvioso. G.oleaí
Santiago . . .d  ' 756*5 ; 438 S C-Alma ' Cubierto.. *
Orense,  75V3 1^5 SO..........V.« fíe. Idem . . . .  »

- Pontevedra .

OpOTto,  761*6 ' 12 0 5 0 . . , .  Brisa.. CP, lluv.*. Agitada
- Lisboa h./.

Cáceres.  » 50‘2 S . . . . . .  Viento Cubierto. »
i Badajoz..,.. 758 9 : 12*5 S O , Calma Lluvioso. j»

. S. FenMTh,; -764*5 t 4u*i . SE.. . . .  Brisa., Cubierto. Agitada
Sevilla   761 5 46‘8 SO ,.,. ídem .. Idem .. . *■
T a rifa ...... 763*8 4 3‘2 O . . , . . ,  Calma. ídem . . . . ;  Rizada.
Málaga  ___  764 4 i-V.S O ... . . .  Vieato, Casi cub/ Tranq.*1
Granada-----

Cartapna... .7.39*4 47‘5 ,80 . . . .  Brisa.. Celajes Marej.*
Alicauíe. . , .  762‘0- 4 4 4 SE „ Idem. Nuboso..,. Oieaje.
M urcia..,.,. 764*5 9.0 • -OtO, . .  Mem . íd e m ,.,. »
Valencia..., -7W0- i 5*0 o . Idem .. íd^m . . .
Palma . . . . . .  759*9- 4 7*6 SO , .  * Viento Idem Agitada
Barcelona... 757*0 45*0 S . . . . . .  Chima íd e m ,...,; »

T eru el,..,.. . 7;578¡ 7*0 s...... Viento. Casi cub.°.
Zaragoza.,. .  » 9 3 SE . . . ,  Calma. Nuboso. »
Soria,,  7.57*6 6*0 S O ..,.. Brisa Lluvioso.. »
Burgos...... 757*9. 6*8 S  Viento. Cubierto. »
Valladolid.. 758*2 10*0 SO. . . .  'Utero Nuboso.,. &
Salamanca,.  756 9 8*6 NO _..« Calma. Idem. . . . .  »
Segovia,. , . .  757 6̂  7*0 so  . . Viento Lluvioso..  »

Madrid. . . . .  759*7 8*0 SO.*,,.; Brisa..  ídem..........
Escorial. . . .  8 7*4 s 6 . . . . ,  Calma. Idem . ,.  »
Ciudad Real, 7629 10*4 SO ...e. V.Lfte Cubierto . *
Albacete,...! 764 4 40 5 O , , , . . ,  Viento Mem : »

P a r ís . , . . . . ,  747*4 10*9 SSO... Brisa, idom  »
Gíis-Nez.UL 741*5 40*5 SO . . . .  V.® íte. Nivoso,.. .
St Mathieu. 9*5 OSO... BS fte. Cubierto. *.
Isla d‘Aix. . .  7498 43*2 OSO,., .  V.* fte. M em   »
Biarritz. . . . .  7M^ 446 S í) ...,. Viento. Nuboso.. .  >
dermont, .  J ,. 7.54*7 41*3 SSE.... B.Vfte Cubierto.. .*
Perpiñán. , .  754*7 6*3 » Olma Idem  »
S i d e . . , . . . . ,  t m  44'5 K. . . . ; .  Brisa, Brumoso., »
Niza.»,,**,.

R o m a ,.,,., ,  784*3' Va IN I.,.,vM em .,. Nuboso...  »
Ñápales...* I 
Pafermo * •,»
M a l t s . . . . 785* 14*4 N O .... Idetn.. Id a m ..... »

A y u n ta m ie n to  co n s t itu c io n a l d e  M a d r id .
De los partes remitidos a la administracion principal de 

Mataderos públicos, Intervención del MersasMde granos y ,Vi- 
«ila>de^polieia'Qrhaiia» rasuit&iiíBerlos pmtám de 
U -omsvmo m  el día de-áy^r los-siguientes: ■ . .

Oarne de vaea« de l̂ SO á % pesetas el kilogramo*'
Mem de carnero, de 1*60 i  % pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de i ‘SO 4 Bpesetas el kilogramo.
Idem de oveja, de í ‘30 á 1*80 pesetas el kilogramo,
Despojos de cerdo, de 1 á 1* 0̂ pesetas el kilogramo»
Tocino'añejo, de 2*10 á pesetas eJ kilogramo.

■. -4-- .̂pese^ap-eI-.)djk}graino.-
Idem en canal, de 1*76 á 1*83 pesetas el kilogramo,
Lomo, á 8 pesetas el kilogramo.
Jamón, m 8 á 4 pesetas el kilopam o.
Pan, de 0*40 á 0‘5Q pesetas, el. küigramo.
Garbanxos, de 0‘70 á 1*80 pesetas el kilogramo,
Judías, de 0*66 á 0*80 pesetas el kilogramo»
Arroz, de 0fi70 á 0*80, pesetas el kilogramo.
Lantejas, de 0*84 40*50 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, do 0‘20 á Qi!iM pesetas el kilogramo»
Idem mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilogramo.
Idem de cok, de 0*074:0*03 pesetas el kilogramo.
Jabón, ún í á i*80 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*14 á 0*&4 pesetas el kilogramo,
Aceite, de 1*10 í  1*D pesetee el litro, y de 10 á 11 ®i deea--

T"TmúKde 078 á 0*84 pesetas el litro, y  de 7 á 8 e í decalitro.
Petróleo, üe 0'75 á 0*80 pesetas el litro, y  de- .f̂ &Q | 7< ô el
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Beses dtgoUaáas* —V&c&s ,• 213. — Carneros, 896.—Terne» 
TMt 4&—Cerdos, 315.—Ovejas, 161.—Total, 1.O&0.

Su peso en kilogramos.  * •...........  79.303.
Predas á mtaM&jtm.

Yaca, de 1‘39 & l ‘5i pesetas kilogramo. j
Carnero, de í ‘3i á 1‘38 pesetas kilogramo, |
Oveja, & P&5 pesetas kilogramo.

Bu prnte remitido por la ÁdminUtradónpfHndpaláe
f  arbitrios resultan ser los productos recaudados en utü capital 

m el Ma de ayer los siguientes:

F«stat de recandic-ión. Pt*u C tó . Pimtof ¿e rtcfend&tM*. Pímt., O tó.

Toledo.   &355v7& C o rreo s .. . . . . . .  2Flo
S e g o ^ i a . .. 3.154‘54 Matadero de vacas. 12.868*88
Forte.. . . . . . . . . . . .  3.739 26 Mostenses.. . . . . . .  4.85í&‘35
Bilbao. . . . . . . . . . . .  1.173 58 Matadero de cerdos 10.467*30
Aragón. . . . . . . . . . .  4.820*91 Imperial. . . . . . . . .  I 373 59
Valencia.. . . . . . . . .  4.435 OS    —
Mediodía. . 19.G87 29 ¡
Ciudad R eal... . . . .  ■ 5 i3 6 l49 Total « .. *. 67 380 05

>,»aaaBiaaMiiiii'iiwi'iiTwn»a»BMBiBCMB«B «rM iiii n■■ i M w w m i  iiHw w a w w w w w w w M W * " * ' 11'

Madrid 25 de Noviembre de 1883.

Forma parte de este número el pliego 84 del 
tomo II de las sentencias de la Sala primera del Tri
bunal Supremo.

PARTE NO OFICIAL
I N T E R I O R

MADRID —El banquete regio celebrado el sábado en 
Palacio fué tan suntuoso como es costumbre en las gran
des solemnidades de la Corte española.

Dos mil luces,. colacadaa en 15 magníficas arañas y 60 
candelabros, proyectaban sus rayos sobre la espléndida 
mesa, primorosamente adornada, en torno de la cual se 
sentaban Reyes, Príncipes y Magnates.

El orden de colocación de los comensales era el si
guiente:

A la derecha de S. M. el Rey, la Reina Doña Isabel, el 
Presidente del Consejo, la señora del Ministro de Marina, 
el Marqués de Novaliehes, la Duquesa de Osuna, el Minis^ 
tro de Gracia y Justicia, la señora del Ministro de Portu
gal y el Ministro de Méjico; y á la izquierda la Infanta 
Doña Isabel, el Embajador de Francia, la Duquesa de Me
dina de las Torres, el Ministro de Estado, la señora del 
Ministro de la Ptepública argentina, el General Qruesadar 
la señora del Ministro de Guatemala y el General Martínez 
Campos.

A la derecha de S. M. la Reina, el Príncipe Federico 
Guillermo, la Infanta Doña Eulalia, el Cardenal Arzobispo 
de Toledo, la señora del Ministro de Austria, el Marqués 
de Molins, la señora del Ministro de los Estados Unidos, 
el Sr. Cánovas del Castillo y la señora del Ministro del 
Japón; y al lado opuesto estaban el Nuncio de Su Santi
dad, la señora del Ministro de Inglaterra, el General ale
mán Sr. Bhumenthal, la señora del Ministro de la Gober
nación, el Ministro de Alemania, la Duquesa de Híjar, el 
Ministro ae la Guerra y la Condesa de Superunda.

Seguían después los demás Ministros y altos dignata
rios, los Presidentes de los altos Cuerpos consultivos, los 
personajes que acompañan al Príncipe alemán, los Diplo
máticos con sus señoras y los Jefes de Palacio.

Los brindis pronunciados revistieron un carácter pura
mente familiar. S. M.'el Rey, evocando el recuerdo de las 
expresivas manifestaciones de simpatía de que fué objeto 
en su visita á aquel país, brindó por la Familia Imperial 
de Alemania.

El heredero del Emperador Guillermo devolvió en ex
presivas frases el recuerdo del Rey de España, brindando 
por la Familia Real española.

Durante la comida, la música del Cuerpo de Alabar
deros ejecutó con su habitual maestría las mejores piezas 
de su repertorio.

Diez minutos antes de que diera comienzo la corrida 
de toros se presentaron anteayer en el palco regio SS. MM. 
y AA. y el Príncipe Imperial de Alemania.

La música del segundo regimiento de Ingenieros en
tonó el grave y armonioso himno nacional alemán, cuyos 
acordes se perdían éntre los aplausos de la multitud, que 
saludaba á la Real Familia y al Príncipe Federico Gui
llermo.

La ovación fué tan sentida como espontánea y afec
tuosa.

Durante la lidia, el Príncipe de Alemania aplaudió 
varias veces á los diestros en las suertes más lucidas, y 
antes de terminar la corrida llamó á los matadores para 
estrecharles la mano.

Al i’etirarse del paleo regior la Real Familia y el Prín
cipe fueron saludados con nutrida y prolongada salva de 
aplausos, y otra vez la música de Ingenieros ejecutó el 
himno nacional de Alemania.

Contra lo que es de uso y costumbre en la Plaza de 
Toros, no hubo durante la corrida ni una silba, ni conatos 
siquiera de esa habitual manifestación de desagrado que 
en determinados casos suele emplearse.

En honor de S. A. I. el Príncipe Federico Guillermo se 
dará el sábado próximo en el Teatro Real una función 
extraordinaria y fuera de abono.

El despacho de contaduría estará abierto de doce á 
euáíro de la tardé y de nueve 4 doce dé 14 noche los díás

mercóles y jueves solamente para los señores abonados,
% quienes sé entregará la localidad á precio de contaduría, 
previa presentación del talón, al que primero lo reclame.

El viernes la empresa dispondrá de las localidades res
ientes en favor del público.

R E A L  A C A D E M I A  D E  J U R IS P R U D E N C I A  Y  L E G I S L A C I O N

D I S C U R S O
LEÍDO POR EL EXCMO. SR. D. FRANCISCO ROMERO Y ROBLEDO, 

PRESIDENTE DE LA MISMA, EN LA SESIÓN INAUGURAL DEL 

LURSO DE 1 8 8 3  Á 1 8 8 4 , CELEBRADA e n  2 5  DE n o v i e m b r e  

d e  1 8 8 3 .

Sres. Académicos: En noche tan memorable para esta 
Corporación, y al empezar una nueva era que permite 
vislumbrar mayor extensión en los horizontes de la vida 
de esta Real Academia, permitidme que muestre legítimo 
orgullo, proclamando además en voz muy alta mi eterna 
gratitud por la reelección que hicisteis de mi persona para 
el honrosísimo cargo de presidir vuestras sesiones. El in
terés con que seguí los debates en el pasado curso, es 
prenda de la cumplida satisfacción' con que seguiré los 
del presente año.

No concebía emoción más pura que la de haberos de 
agradecer tan lisonjera distinción; pero ésta me ofrece 
ahora otra mayor, al imponerme el deber de saludar en 
vuestro nombre, que es saludar en nombre de grande y 
escogida parte de la juventud española, esperanza de la 
patria, á nuestro augusto Monarca; el cual, con su gene
roso auxilio antes, y honrando con su presencia hoy la 
apertura del curso académico que inauguramos, fortalece 
los títulos que le dan la herencia y sus cualidades perso
nales al amor del pueblo, cuyos destinos constitucional- 
mente rige, demostrando á sus ojos la predilección con 
que atiende á proteger los intereses intelectuales y mora
les, alma de la civilización, y justificando así las risueñas 
esperanzas de un porvenir de progreso y dé ventura, que 
halla sobrados fundamentos en su aunque corto ya bri
llantísimo reinado. ¡Dios hará que el más cumplido éxito 
corone los nobles propósitos y distinguidos hechos de Don 
Alfonso XIIl Por de pronto, y cualesquiera que sean sobre 
el curso general de las cosas los juicios de la historia, 
para nosotras, y en la vida científica de esta institución, 
es ya un hecho adquirido é indestructible el que desde 
hoyjunirá eternamente su nombre al de su augusto ante
cesor D. Carlos III, fundador de esta Academia. El re
cuerdo de ambos quedará grabado aun más imperecede
ramente que en los mármoles y en el bronce en nuestros 
corazones, así como en el de aquellos que en la sucesión 
de los tiempos continúen nuestra obra, y vengan á este 
recinto á rendir culto á la ciencia del Derecho, regla de 
las sociedades humanas, expresión de las leyes que pro“ 
mulga la razón y que asienta el poder de la justicia en las 
relaciones jurídicas, ya de los individuos entre sí, ya de 
éstos con el medio social, necesario para su existencia y 
progresivo desarrollo.

Cumplida esta sálutáción, tan exigida por nuestro co
mún sentimiento de amor á la institución que forma la 
unidad de la historia y á la Persona Augusta que la repre
senta, bien quisiera ahora no fatigaros demasiado al cum
plir la obligación reglamentaria que me fuerza á ocupar 
vuestra atención en esta solemnidad académica.

A vosotros, qué por la profesión que abrazásteis estáis 
llamados á vulgarizar los principios del Derecho, cada día 
más depurados por el progreso de la ciencia y por el ma
yor nivel intelectual que alcanza la sociedad moderna; que 
habréis de influir y de contraer responsabilidades en los 
futuros destinos de la madre Patria, ora contribuyendo á 
dictar sus leyes, ora aplicándolas, ora esgrimiendo las ar
mas de la razón, que aquí en un sentimiento puro de 
amor á ja  verdad templáis, ya en el Parlamento, ya en el 
foro, ya en cualesquiera de los múltiples caminos que os 
ofrece vuestra carrera, ó de los no menos varios y podero
sos medios con que os brinda la vida de libre examen y de 
libre exposición de la época actual; no os extrañará cier
tamente que os considere no sólo como amantes y defen
sores del Derecho, sino como maestros de las costumbres 
públicas, y mire vuestra profesión casi como divino sa
cerdocio, que ha de ofrecer constantemente el ejemplo al 
lado de la enseñanza de que sólo en el respeto y la obe
diencia á la ley se encuentra el camino que conduce al 
reinado de la justicia, la cual es á un tiempo aspiración y 
recompensa de los pueblos aptos para gozar de los benefi
cios de la libertad.

Mas con ser tan notoria la verdad enunciada, no se 
basta á sí misma para obtener el asentimiento voluntario 
de los hombres constituidos en sociedad. No es suficiente, 
dentro de nuestros medios falibles, escoger aquellos que 
más conducentes creamos para realizar las obras de la 
razón, sino que es necesario revestir en el mundo real éon 
el carácter de obligatorios los más evidentes preceptos de 
la justicia, y asegurar su cumplimiento por virtud de san

ciones eficaces que venzan toda rebeldía, venga del error 
ó de la pasión. De aquí nace el derecho de castigar, que 
pertenece al Poder público, y la facultad que le compete 
exclusivamente de definir y clasificar los delitos, consti
tuidos, como sabéis, por todas aquellas acciones ú omi
siones que directa ó indirectamente tiendan á romper el 
vínculo social, ya.atacando al organismo protector en su 
vida y facultades, ya á los seres protegidos en los elemen
tos esenciales de su naturaleza física ó moral, cuya inte
gridad importa al orden social defender y resguardar.

La legislación penal, si no es la base, es la garantía, la 
condición necesaria, y la sanción indispensable de todo el 
Derecho. Ella ampara por igual las instituciones del Es
tado y los derechos del individuo: es amenaza, para poder 
ser salvaguardia; es castigo, para que la amenaza no re
sulte estéril y proteja eficazmente el orden en las naciones 
y la persona, la libertad y el honor de los ciudadanos. Le 
toca como misión delicada y especialísima levantar !á' 
frontera entre lo lícito y lo ilícito, el punto donde surge 
la limitación para producir la armonía entre los derechos 
del individuo y los de la colectividad. Nace de las mismas, 
fuentes que el Derecho en genera], del que sólo es fase, 
importantísima, y ciencia á la que están especialmente 
confiados los graves problemas de la definición del delito, 
y de la medida del castigo, que ha  de resolver, concertan
do las exigencias de la ley moral con las de conservación* 
y de progreso del ente colectivo.

No me propongo, que lo tengo por innecesario, enca
recer á vuestra atención la importancia suma de esta rama 
del Derecho. No entra tampoco en mi propósito recorrer 
el vasto campo que forma la materia ele su competencia ni 
analizar su contenido. Es un hecho evidente que el hombre, 
por su naturaleza compleja, tiende por sus instintos y por 
sus facultades á avasallar el mundo que le rodea, lo que le 
llevaría al aislamiento; al mismo tiempo que por la limi
tación de aquellas facultades y por las necesidades de su 
propio ser, se siente subyugado y menesteroso del con
curso de sus semejantes; y no es menos cierto que la luz 
de la razón vacila al choque de pasiones encontradas, unas  
que le atraen y otras que le repelen del medio social, y 
que para alcanzar ía armonía, ley de la creación, que le 
ponga en paz con sus semejantes y consigo mismo, nece
sita, tanto en el mundo físico como en el mundo moral,, 
un freno, un Juez, una Autoridad que evite el predominio 
exclusivo de cualquiera de aquellas opuestas tendencias, 
las cuales entregadas á sí mismas se destruirían, destru
yendo consigo la existencia humana. Para protegerla es
tán la conciencia y el poder.

Dentro de sí mismo halla el hombre en su razón, auxi
liada por sus instintos, la ley á que debe someter su vo
luntad. En el sagrado misterio de la formación de sus 
ideas y de sus resoluciones, siéntese con independencia 
absoluta de todo poder humano; pero también encuentra 
siempre vigilante á su conciencia, que le.enseña la norma 
á que debe someterse, y examinando todos los movimientos 
de su espíritu, le absuelve ó le condena; así que, aun in
dependientemente de su creencia en otra vida, halla en los 
sentimientos que producen el contento y el malestar de sí 
propio los ejecutores de un poder sobrenatural, que le pre
mia ó le castiga, según reconoce y cumple, ó solevanta re
belde contra los preceptos de la ley moral constantemente 
revelados por la voz del sentido íntimo. Ni aun en ese 
mundo interno puede encontrar albergue para la engaño
sa ilusión de su independencia.

Pero el hombre no puede vivir encerrado en sí mis
mo. Sus necesidades físicas, intelectuales y morales le 
obligan á buscar en la vida exterior satisfacción y com
plemento. Servido por órganos de que sabiamente ha sido 
dotado por la naturaleza, se pone desde que nace, y a un 
mucho antes de adquirir la conciencia de sí propio, en 
relación con el mundo sensible. Este, al punto mismo qr¿f 
se le aparece, le impone, como imperativa ley, la condición 
del medio en que ha de cumplir y desarrollar la vida; ley 
de oposición, de contradicción y de constantes'limitacio
nes. Para ocupar el lugar necesario á su persona mate
rial se ve obligado á sufrir la contrariedad de las in
fluencias-atmosféricas y lasque le oponen multitud de 
objetosy de seres que le disputan el espacio, el alimento, 
el aire y hasta la vida, necesitando en esa lucha de todos 
los momentos,- que cambiando de formas se prolongará 
por toda su existencia, de protección y auxilios ajenos, 
que han de ser. tan continuos como exige la continuidad 
misma de las causas, que, amenazando su ser, acompañan 
su tránsito por la tierra. Si tantos son ios obstáculos que 
el mundo m aterial presenta ante su existencia, no son 
menos los que encuentra en el mundo moral, como si fuera 
designio providencial ennoblecer por la lucha de todos los 
instantes, y con tan diversos y poderosos enemigos, el 
triunfo de la razón, destello de Ja Omnipotencia creadora 
que gobierna el Universo. A la misma hora que se encien
de en su mente la luz de la inteligencia, despiertan y se 
-agitan en su corazón las pasiones, por Jas cuales el hom
bre se siente con frecuencia estimulado á ser enemigo de
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efees hombres y aun de sí propio; y para vivir y progre
sa r  tiene que luchar y vencer á un, mismo tiempo al mun- 
¿o-, á  sus sem ejantes y á sí mismo. Sólo á costa de tan tos 
Esfuerzos y sacrificios, la hum anidad subsiste y adelan ta .

E n  tales consideraciones encuentra su raíz la teoría de 
la  legitimidad del poder y de sus facultades. Mi objeto, al 
exponerlas, es preparar vuestro ánimo á la afirmación de 
oua no hay una sola facultad ó medio por el que se ponga 
e l nom bre en relación con el mundo externo, y por tanto  
c o a  sus sem ejantes, que en alguna parte no caiga bajo la 
com petencia del Poder público, y que no sum inistre m a
te r ia  4 sus prescripciones. De donde se deduce que por 
to ú a s  las m aneras con que el ser humano traduce al ex
te r io r  sus pensamientos, sus resoluciones y sus deseos, 
g u eás  delinquir contrariando el fin social, que es garan ti
za r á  todos y cada uno el respeto á la vida y al libre ejer
cicio  de ja s  propias facultades; fin que no se alcanza sino 
er¿ el concierto ó la armonía de las opuestas fuerzas que 

el espíritu se agitan; concierto que tiene por condición 
esencial la limitación de cada uno que preserva el dere- 
c ao  de todos, en otro caso condenado á irreparable des
tru cc ió n  y m uerte inevitable.

De entre los abusos punibles por el poder social á que 
úb motivo el ejercicio de nuestras facultades, me he de 
co íipar hoy tan  sólo de los ocasionados por la acción más 
inm ateria l del ser hum ano, por su adm irable facultad de 
expresión, atributo  divino ¿e su superioridad sobre todo lo 
c reado , proponiéndome hacer algunas consideraciones 
e se rc a  de los delitos de la palabra. Es, entre todos los do- 
E.es con que la naturaleza invistió á la hum anidad, el más 
precioso é inestimable, ciertam ente, el del lenguaje. Con- 
fe n p la d  sus virtudes y excelencias; ¡parece que se desva
n ece  la interior v irtud  del pensamiento ante su externa 
frr&aéeza! De tan  nobilísima facu ltadnos cuesta violencia 
ad m itir  que nazca sino el bien.

Pero no existiendo éste aisladamente en el mundo, por 
Sr siem pre acompañado y confundido con el mal, para pre
servarnos, del uno y para  asegurar el goce del otro, siem 
p re  es necesario m irar por ambas fases la vida hum ana. 
STsto constituye la más im portante misión de nuestros es- 
t"aáIos, y así me creo en el deber de exam inar el abuso de 
xim, facultad á  la que me fuera más fácil tarea rendir tri- 

de admiración y culto de alabanza.
M s el prim er elemento de toda acción punible la inten- 

'm á n  del agente, el pensamiento preconcebido de causar el 
x o s i  la resolución qu8 pone en movimiento el instrum en
t e  que le causa.

■flesde el instante mismo en que se tiene por tan evi- 
kLsiáe como un axioma, que es el factor más esencial del 
•dzato el elemento moral, surge ante nosotros¡la interven- 
c ;¿ a  eficaz é indispensable, en la mayor parte de los ca- 

ée  la inteligencia y de su forma que es la palabra. 
Ocsfimmdo el daño por sí misma, preparándolo al condu
c i r  é. pensamiento generador del crimen en busca de sus 
t e d io s  y del cumplimiento de su propósito, ó enuneián- 

para  que el mal se produzca, si con la simple com u- 
c ie s d ó n  puede producirse, elemento, en fin, concurrente 

va o tros, ó elemento único y definitivo, la palabra, es 
54£cu:, el pensamiento, interviene esencialmente en la co- 
vnlsión de todos los actos hum anos buenos ó malos.

Digámoslo en o tra form a y de una vez: la palabra es 
•xx acto; qni mole dicit male faeit, según la gráfica ex- 
r  región de un Jurisconsulto eminente. El pensamiento 
'« p re s a d o  por la palabra pierde la inviolabilidad que le 

en la conciencia: se materializa en el sonido; 
C T rea  su huella en la memoria de los demás; ofrece blanco 1 
V contradicción, es decir, á la resistencia; es un  hecho 
^  xucíido  á las leyes de todos los otros hechos, y como tal 
échelo ai ■ examen del poder público; m ateria penal, en 

donde hay mucho siempre que puede ser legítima- 
ns& ite autorizado ó prohibido. Espero que no escandalice 

prim era proposición de mí discurso. Todo hecho, por 
& fu  serio, cao bajo la competencia del poder social, lo que 
x v  quiere decir que éste sea árbitro  absoluto de consentir 
has irnos y de prohibir los otros. Por absurdo, tal aserto, no 
m  discute ya, en n inguna parte, sí bien no pueda desgra- 
tóaá&mente negarse que lo arbitrario  lia ocupado un gran 
¿íotg&r en la historia. Ello es debido á que la sociedad no. 

llegar á mejor conocimiento del Derecho, sino ate- 
experiencia y estudios, que cada día le hagan cc- 

más claram ente, y la obliguen á conformarse más 
c-Oii las leyes que rigen á la naturaleza, y con el ideal de ■ 
ve j& síicia/H oy mismo, determ inar los confines y circuns- 

los limites de ía arbitrariedad, usurpación, ó tiranta, 
m  m ás difícil obra de la civilización, y el fin más cul- 
zm m m íe  de la ciencia; el campo donde noblemente com- 

los distintos partidos y las diversas escuelas.
Pero  volviendo á mi tesis, si detenidamente se exam í- 

z m r U s  cosas por su fondo y no por las clasificaciones que 
x:¿?oáucen las conveniencias de! análisis, se echará pron
to  de ver.que la palabra, ó como conductora del pensa
s e u t o  y d e  la intención, ó como acto necesario y coadyu
v ó te *  ejerce una influencia decisiva y esencial-ea la m a

yor parte de los hechos penados en los Códigos. Digo más: 
en la línea que recorre eljpensamiento crim inal, desde qué 
surge en la m ente del au to r del delito hasta  que se consu
ma, hay un punto en aquellos que exigen la concurrencia 
de varios agentes, en que ella es el único elemento consti
tutivo del crimen, el iinieo hecho externo apreciable y 
penable. Ahí están corroborando mi aserto los artículos 
de todos los Códigos que penan la proposición para come
ter cierto genero de delitos, y la conspiración, que por 
medio de la palabra difunde el pensamiento, afilia las vo
luntades, advierte con noticias, concierta con avisos y 
prepara por tantos y tan  diversos modos la ejecución del 
hecho c rim ina l

En los delitos consumados, en aquellos que se clasifi
can por el hecho ó por el daño tangible de' su 'perpetra
ción, todavía el Legislador y el Juez la tom an en cuenta 
como elemento indispensable de im potabilidad del acto 
que se persigue ó castiga, y por sí sola sirve á veces para 
determina! la responsabilidad que corresponde á cada uno 
de los que concurren á la ejecución del delito. La palabra 
del que seduce, compra o Induce al agente m aterial, como 
la que sirve para  a traer á la víctim a ó sum inistrar, datos, 
que faciliten la ejecución del hecho, y la del que procura 
la impunidad extraviando la acción de la justicia con fal
sas noticias, implica diversas responsabilidades que colo
can á ios que se valieron de ellas entre los autores, cóm
plices ó encubridores del acto criminal. Desde la más g ra7 
ve hasta la más leve responsabilidad en un delito, puede, 
en muchos casos determ inarse y exclusivamente consistir 
en el empleo de la palabra. Seguir á ésta en sus abusos*, 
indagar las responsabilidades que sobre su ejercicio se 
establecen respecto á todos y cada uno de jo s hechos que 
constituyen los delitos en todos los países, ni cabe en el 
estrecho cuadro de un discurso ni en el breve espacio de 
tiempo de que podemos disponer esta noche.

Abandonemos, pues, por demasiado extenso esc campo, 
y tened por suficientes las consideraciones antes expues
tas para que me sirvan de excusa al reducir mi examen 
á sólo aquellas responsabilidades penales de los daños que 
la palabra por sí sola ocasiona, no como preparatorios de 
otros mayores, sino en sí m isma y por v irtud  de las con
secuencias lógicas y fatales de la expresión de conceptos 
y de propósitos que,sin  quesean  seguidos necesariam ente 
de actos perturbadores del reposo público, nunca pueden 
ser vistos con indiferencia por la sociedad, porque no lo 
consienten ni el derecho herido de cada uno de los demás 
asociados, ni lo sagrado de la defensa social.

Antes de en trar en el recinto de lo legislado, con sólo 
atender al comercio de ideas y de afecciones que constitu
y e  la vida social, veremos ya á la palabra como á cual
quier otro hecho, empeñar la responsabilidad del que la 
emite sometiéndole á sus consecuencias. Agradable, indi
ferente ó repugnante, conquista para su au tor la sim patía 
ó el desvío de los que le rodean; por ella adquiere m érito 
ó demérito, le gana el aplauso ó le atrae- la censura. Esta 
verdad es de todos los tiempos y de tpdas ja s  sociedades. 
La facultad de expresar el pensamiento y de com unicarse 
con sus semejantes es, de todas las del hombre, la que 
más necesita y más sufre la influencia; ele la educación y 
de las-costumbres. El hom bre civilizado m edita su  frase, 
la modula, la pulim enta, la llena de dulzuras ó la despoja 
de asperezas, aspira á persuadir y evita ofender. Solamen
te en estas condiciones es posible la vida de la libertad y 
de la civilización en dos Parlam entos y en las Academias 
donde, como entre nosotros, tan  frecuento es el choque de 
las doctrinas más opuestas y aun contradictorias, sin que 
resulten m altrechos y vejados los com batientes; antes por 
el contrario, manteniéndose el cordial afecto y j a  m utua 
estimación que, sin el comedimiento., do la frase, se tro c a 
rían  en odio implacable y rencoroso.,..

En el ejercicm de la palabra, tan to  como en io s  usos 
y m aneras sociales, se aprecian los grados ele adelanto y 
de cultura que alcanza una generación. Seguram ente qus 
tengo la unanimidad de vuestro asentim iento á cuanto 
acabo de exponer. ¿Quién de nosotros sufriría impasible 
un ultraje, oiría indiferente caer la difamación sbhre.su  
propia honra ó la de los suyos, soportaría  en., silencio^la 
befa ofensiva ó el dictado calumnioso contra  su persona, 
ó sus más íntim as y puras creencias? Ninguno. Esa p ro 
testa unánime que estoy seguro brota ahora de las entra/* 
ñas de los que rae oís, evidencia ya que la palabra no 
puede ser ilim itada é inmune; es la demostración más elo
cuente de que aquello que no consentiríais sin apelar in
dividualmente, por vía de castigo, á la acción material y 
violenta, perteneced la competencia del Poder social, ún i
co autorizado para emplear la fuerza en defensa de, los 
derechos de cada uno, declarados por h  razón v  por la 
justicia,
• No es'lícita la duela «sobre este punto. La palabra debe 
ser lim itada por la sanción penal, pues que puede ser. abu
siva, En sus excesos cabe que afecte al bien d e jo s  indi
viduos organizados en sociedad, ó á la sociedad misma.

Sobre uno y otro caso haré breves con^jcracloríes;

pero antes conviene áejar consignado, en confirmación de 
la evidente verdad que contienen las an teriores conclusio
nes, que desdé los prim eros monum entos legislativos que 
nos conserva la historia, siempre, en todas épocas y p a í
ses, encontram os la palabra lim itada, definidos y penados 
sus delitos. Desde la prescripción term inante del Decálogo, 
los preceptos de la legislación de Grecia y los de las Doce 
Tablas, prim er cuerpo de leyes del pueblo romano, en 
aquella inspirado, hasta  nuestros días, la in ju ria  y la ca 
lum nia han sido severamente penadas. Ahí están vivos 
esos monumentos, en cuyo exam en no en traré , enemigo 
como soy de alardes de erudición.

A vuestros grandes conocimientos fío la com probación 
de lo que me adelante aquí á afirm ar. Vengo hoy princi
palmente á conversar con vosotros, á exponeros las ob- 

| servaciones que me sugiere mi razón sobre ese factor co
m ún de todas las legislaciones, y esa verdad que se basa 
en la inspiración del sentimiento universal.

Desde antes de penetrar en el examen de los delitos de 
la palabra que afectan á los seres racionales constituidos 
en sociedad, sabemos todos que el hombre goza en ella de 
ventajas, que le están aseguradas por el orden legal y por 
la vida en común. Unas y otras pueden sufrir graves a ten
tados per el hecho de la palabra maliciosa, dictada por 
Intención criminal, que al Poder público corresponde pre
ver y reprim ir. Todos los derechos esenciales del hombre, 
la seguridad de la persona y la libertad que el derecho 
constituido tiende á garantizar, pueden ser arriesgados y 
aun destruidos por los solos efectos de la palabra. Consi
derad á qué riesgos expone la falsa im putación de un he
cho crim inal, seguida de falso testimonio, en un proceso*

Y en el mejor de los casos, en el de que la inocencia 
halle pruebas acomodadas y suficientes para  al fin hacer
se reconocer y proclam ar, no encontrarem os censuras 
bastante enérgicas ni sanciones penales que igualen, en 
repugnante crueldad, á los sufrim ientos y m ortales angus^ 
tías que, en lucha con apariencias falaces, sostenidas y 
alim entadas por reprobados designios, deben desgarrar el 
alm a del hombre puro é inocénte al verse blanco de la  
sospecha, encausado y perseguido. ¡Todavía feliz sí, por 
raro caso, aquellas persecuciones no hubiesen traído el 
detrim ento ó la ru ina de su fortuna, y si por c ircunstan
cias no menos excepcionales, aquellos procedimientos no 
hubiesen dejado como un eco que le persigue con la duda 
en el concepto de las gentes que no siguieron en sus deta
lles, ni aprendieron en sus justos fundam entos, el térm ino 
del Injusto proceso!

CSe continuará.)

Anuncios.

HOLARES EN VENTA.— EL DÍA l .# DE DICIEMBRE* 
próximo, á las dos de la tarde, en ¿a Notaría de D. José 

Gonzalo de las Casas, calle del Almirante, núrn. tendrá lu
gar la subasta voluntarla de ocho solares situados en la calle 
del Barquillo de esta Corte. El plano y pliego de condiciones 
estarán de manifiesto en dicha Notaría todos los días no feria
dos, de doce de la mañana á dos de la tarde.=~»Gonzalo de las

S A N T O S  D E L  D IA

Sautos Facundo y Primitivo , mártires9 
y. San Múx imo, Obispo,

Cuarenta Horas en el Co'egio de Ninas de Leganós.

ESPECTACULOS

TEATRO REAL.—A las ocho y media.—Función $9 
abo no.—Turno 1 / impar.—L* Africana,

TEATRO ESPAÑOL,*—A las ocho y media.—Función §8
de abono. Turno 4 B .par, — La oración de la tarde —[Escuela
Normal

TEATRO DE LA ZARZUELA.— A las ocho y medía.— 
Función 88 de abono. Turno par.— Mlle. Marguerite.— Un 
duelo. — El baile en tres actos de gran espectáculo titulado 
Ezcdsier.—Entrada general 7$ céntimos. .

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media.—Turno im
par,— Catalina. .

TEATRO DE LA COMEDIA.—A Jas ocho y media.—Fun
ción 9.‘ de abono.—Turno 3* impar.— Los dominós Mancos — 
Abuso de confianza.—Intermedios por el sexteto.

TEATRO Y CIRCO DE PRICE.—A las cebo y media,— 
Función 34 de abono.—Turno par.—La Maseota,

TEATRO BE VARIEDADES. — A las ocho y media. — 
El maestro Palomar,— El proceso del sainete,—El hijo de mi 
amigo.—Tragarse la píldora.

TEÁ^ÉO DE ÉSLAYA.rr-A las echo y media.— \Pobres
mujereél-^Política tjr iaurom&quia,^Millomrfa.—Enmendar ¡a 
plana á Dks.

TEATRO LAR A.—A las ocho y media,.—Turno 1.° par.— 
Tíquis miquis,— Gabinetes particulares.—Acompaño á usted m  

; (eí senMmeniot—Lús bolsistas,

TEATRO MARTÍN.—A las ocho y medís ^ B a rro  y cris
tal* —Carrillo.—Por llevar los pantalones—T feroei rommi,


